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ABSTRACT 

The 1980s marked a turning point in the trajectory of the Spanish purse seine tuna freezer 

industry. Probably the most outstanding aspect was the extension of the fishery to the Western 

Indian Ocean from 1984. In the Pacific, where it had a presence since the 1970s, the activity was 

not really significant until the late 1990s. The expansion of the fishery to increasingly distant 

places, less well known and without connection to the home base ports, required new 

technological developments and changes in the size of the vessels and the shipping companies. 

On the other hand, Spain's entry into the EU (1986), the widespread extension of the EEZs to 200 

miles (1982), the opening of new markets and the relocation of the canning industry to Asian and 

Latin American countries, forced to rethink the conditions of entry of the fleet in the different 

fishing grounds, the negotiating strategies with the coastal countries and the commercial 

structures of the companies. 

Keywords:  oceanic tuna vessels, purse seiners, fishing industry, globalization. 

 

RESUMEN 

La década de los ochenta marcó un punto de inflexión en la trayectoria de la industria española 

atunera congeladora de cerco. Probablemente el aspecto más destacado fue la extensión de la 

pesquería hacia el Océano Indico Occidental a partir de 1984. En el Pacífico, donde ya se tenía 

presencia desde los setenta, la actividad no fue realmente significativa hasta finales de los 

noventa. La ampliación de la pesquería hacia lugares cada vez más distantes, peor conocidos y sin 

conexión con los puertos base de origen, exigió nuevos desarrollos tecnológicos y cambios en la 

dimensión de los buques y de las empresas armadoras. Por otro lado, la entrada de España en la 

UE (1986), la extensión generalizada de las ZEE a las 200 millas (1982), la apertura de nuevos 

mercados y la deslocalización de la industria conservera hacia países asiáticos y de América Latina, 

obligó a replantear las condiciones de entrada de la flota en los distintos caladeros, las estrategias 

negociadoras con los países ribereños y las estructuras comerciales de las empresas. 

Palabras clave: atuneros oceánicos, cerqueros, industria pesquera, globalización. 
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LA INDUSTRIA ATUNERA ESPAÑOLA EN AGUAS TROPICALES: 
DEL ATLÁNTICO AFRICANO A LOS OCÉANOS ÍNDICO Y 
PACÍFICO (1984-2015)1 

 

 

 

 

1.- Introducción 

 Tras las llamadas “campañas de Dakar” (1956-1965), la flota atunera congeladora 
de cerco, mayoritariamente bermeana, creció con intensidad durante los sesenta y setenta, 
transformando por completo las técnicas de pesca, las dimensiones del sector y sus 
conexiones internacionales. La pesquería se desarrolló principalmente en aguas de 
Senegal y el Golfo de Guinea. De manera más limitada, a partir de 1970, también se 
introdujo en el Pacífico Este, estableciendo las primeras plantas deslocalizadas de 
procesado de atún en el continente americano. En 1980, cuando todavía no se había 
generalizado el uso de banderas de conveniencia, las capturas atribuidas a los atuneros 
españoles suponían el 4,70% del total capturado por el conjunto de la flota mundial2. La 
crisis energética de los setenta, la extensión inicial de las ZEE a las 200 millas, probables 
indicadores de sobrepesca y caída de rendimientos en la flota que faenaba en el Atlántico 
tropical africano, cerraron un primer ciclo expansivo a finales de los setenta. 

Mediada la década de los ochenta la industria atunera entraría en una nueva etapa 
de crecimiento e innovación, marcada principalmente por la extensión de la pesquería 
hacia el Océano Índico Occidental a partir de 1984. En el Pacífico, donde se tenía una 
presencia limitada en el Este, la actividad se extendió en los noventa, también de forma 
limitada, hacia el Pacífico Central y Oeste. En estas circunstancias, una pesquería 
ampliada hacia lugares cada vez más distantes, peor conocidos y sin conexión con los 
puertos base de origen, exigió nuevos desarrollos tecnológicos y cambios en la dimensión 
de los buques y de las empresas armadoras. Por otro lado, la entrada de España en la UE 
(1986), la extensión generalizada de las ZEE a las 200 millas (1982), la apertura de nuevos 
mercados, la concentración de los principales procesadores internacionales y el 
desplazamiento de la industria transformadora hacia países asiáticos y de América Latina, 
obligó a replantear las condiciones de entrada de la flota en los distintos caladeros, las 
estrategias negociadoras con los países ribereños y las estructuras comerciales de las 
empresas. 

 
1 Este estudio se ha realizado dentro del GRUPO CONSOLIDADO/GOBIERNO VASCO, CÓDIGO 
IT897-16. En él se pretende dar continuidad cronológica al Documento de Trabajo R. Uriarte Ayo (2019). 
De nuevo debo agradecer a E. López, R. Ugalde Zabala y J.Mª Valdaliso sus comentarios y sugerencias. 
2 J.L.Anderson et al. (2003), p. 68. 
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La “nueva frontera” abierta en el Índico, con Seychelles como referencia de las 
unidades más avanzadas de la flota, permitiría recuperar el dinamismo del sector. España 
se consolidó como la principal potencia atunera de la UE y una de las más importantes de 
las que componen la actual flota mundial, operando globalmente en los tres océanos 
(Atlántico, Índico y Pacífico). En 2015 los atuneros congeladores controlados por 
empresas armadoras españolas, con independencia de la bandera con la que estuvieran 
registrados, capturaban 496.642 tm, es decir, el 10,79% del total de los túnidos tropicales 
estimados para la flota mundial3. Las circunstancias actuales, no obstante, plantean un 
nuevo escenario condicionado por limitaciones físicas al crecimiento, especies y 
caladeros sobreexplotados o cercanos a los máximos sostenibles y, en consecuencia, 
normativas cada vez más rigurosas y restrictivas en cuanto a volumen de capturas, 
unidades autorizadas, esfuerzo pesquero máximo, etc., todo ello en un entorno 
sumamente competitivo y de complejos equilibrios internacionales. Analizar esta última 
etapa, la que arranca a mediados de los ochenta y se extiende hasta nuestros días, es el 
objetivo del presente trabajo.  

 

2.- Un crecimiento extensivo: la expansión al Índico Occidental y el Pacífico 

En el Océano Índico la pesca artesanal de túnidos era y sigue siendo practicada en 
la actualidad con muy diversas técnicas e intensidades, reflejo de la gran heterogeneidad 
de hábitos alimentarios, capacidades, instituciones y culturas existentes en la zona4. La 
llegada de los primeros cerqueros congeladores franceses y españoles en la década de los 
ochenta, supuso la rápida industrialización de la pesquería, siendo en la actualidad la 
segunda zona extractiva del mundo5. Al igual que había ocurrido en las costas senegalesas 
y del Golfo de Guinea, la actividad de los cerqueros españoles en el Índico Occidental 
fue precedida por la presencia de cerqueros franceses desde finales de 19806. Tras unas 
primeras campañas de carácter experimental, en noviembre de 1982 cuatro cerqueros 
franceses que hasta entonces habían operado en el Atlántico se desplazaron a aguas de 
Seychelles. En 1983 se incorporaron dos unidades procedentes de Costa de Marfil y se 
incrementó el número de cerqueros franceses hasta las 10 unidades7. A finales de 1984 
había ya 27 atuneros franceses y 5 de Costa de Marfil (cuadro 1 A). La llegada de los 
atuneros españoles se produjo a partir de febrero de 1984, con 14 unidades al final del 

 
3 R. Ugalde Zabala (2017), p. 43. 
4 M. Lecomte et al. (2017), p. 17. 
5 Previamente, en los setenta, se había desarrollado una incipiente pesquería industrial mediante cañeros y 
cebo vivo, de manera muy similar a las técnicas practicadas en el Atlántico en décadas anteriores. Sobre la 
etapa de transición entre la pesca artesanal y la industrial, B. Stéquert y F. Marsac (1986). 
6 No obstante, se considera que el primer cerquero industrial en el Índico fue el Lady Sushill de Isla 
Mauricio, perteneciente a Mauritius Fishing and Canning Enterprises. De dimensiones relativamente 
reducidas (56 m. de eslora, 535 TRB y 420 tm de capacidad de congelación), desarrolló su primera campaña 
en diciembre de 1979 (B. Stéquert y F. Marsac, 1986, p. 161). 
7 F. Marsac, A. Fonteneau y Ph. Michaud, eds. (2014), p. 136. 
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año, a los que habría que añadir un buque abanderado en Panamá (Txori Aundi)8 y otro 
en Islas Caimán (Izaro), lo cual fue percibido como “un mouvement massif de senneurs 
quittant les zones de pêche de l’Atlantique por gagner l’océan Indien”9. Desde entonces, 
con un número de países activos relativamente reducido, España y Francia se han 
mantenido como principales flotas cerqueras en el Índico. De hecho, han sido las únicas 
que han estado presentes de manera continuada desde que la pesquería industrial se 
introdujo en la región (cuadro 1. B, grafico 5).  

 

Cuadro 1 A. Flota cerquera activa en el Índico Occidental en 1984-1985 
1984 Francia España C. Marfil Mauricio Panamá I. Caimán Total 

Enero 11 - 2 1 - - 14 
Febrero 13 1 2 1 - - 17 
Marzo 15 4 2 1 - - 22 
Abril 18 5 2 1 1 - 27 
Mayo 19 6 5 1 1 - 32 
Junio 19 6 5 1 1 - 32 
Julio 14 6 5 1 1 - 27 
Agosto 16 6 5 1 1 - 29 
Septiembre 24 6 5 1 1 - 37 
Octubre 26 8 5 1 1 - 41 
Noviembre 26 13 5 1 1 - 46 
Diciembre 27 14 5 1 1 1 49 

1985        
Enero 27 14 5 1 1 1 49 
Febrero 26 15 5 1 1 1 49 
Marzo 23 15 5 1 1 1 46 
Abril 23 15 4 1 1 1 45 
Mayo 22 8 2 1 1 1 35 
Junio 22 8 1 1 1 1 34 
Julio 19 5 1 1 1 1 28 
Agosto 20 6 1 1 1 1 30 
Septiembre 21 8 1 1 1 1 33 
Octubre 21 11 1 1 1 1 36 
Noviembre 22 11 1 1 1 1 37 
Diciembre 22 12 1 1 1 1 38 

Fuente: Seychelles Fishing Authority. Tuna Bulletin (1985). 

 

 
8 El Txori Aundi fue, de hecho, el primer atunero español en llegar al Índico en febrero de 1984, 
permaneciendo en la zona de forma continuada hasta la actualidad, inicialmente con bandera panameña y 
a partir de 2004 de Seychelles (apéndice 6); construido en 1983 en los astilleros de Marítima de Axpe, 
pertenece a la compañía bermeana Inpesca. 
9 B. Stéquert y F. Marsac (1986), p. 161. Una cronología básica del desarrollo de la pesquería en Seychelles 
puede verse en F. Marsac, A. Fonteneau y Ph. Michaud, eds. (2014), pp. 15-16. Los buques individuales y 
las compañías armadoras que participaron en la primera campaña completa (1985) en el Océano Índico 
Occidental serían los siguientes: Echebastar: Euzkadi Alai, Aterpe Alai, Alacran, Izaro; Eupesca:  
Naranco; Inpesca: Txori Zuri, Txori Eder, Txori Aundi; Pevasa: Playa de Noja, J.R. Egaña; Túnidos 
Congelados: Albacora Cuatro; Albacora: Albacora Catorce, Albacora Quince, Albacora Dieciséis, 
Pescafrisa: Albacora Once, Mar de Sergio; Pescatun: Haladeiro; Calvo: Montefrisa Siete, Montecelo. 
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Cuadro 1 B. Flota cerquera internacional activa en el Océano Índico Occidental, 1984-2011 (max/min anuales)  
 España Francia Seychelles Panamá C. Marfil Mauricio URSS Japón Antillas Belice Resto Total 

cerqueros 
Total 
países 

1984 14/0 27/11  1/0 5/2 1    1/0 1/0 50/14 7 
1985 15/5 27/19  1 5/1 1    1  50/28 6 
1986 12/9 22/17  1 1/0 1    1  38/29 6 
1987 14/10 20/15  1  2/1 4/1 1/0    42/28 6 
1988 19/9 20/17  1   4/1 1/0   1/0 46/28 5 
1989 23/18 20/16  1/0  3/2 4/1 3/0    54/38 6 
1990 22/18 20/13  1/0  2/1 9/1 4/2   1/0 59/35 7 
1991 19/17 17/13 2/1 1  3/2 4/0 11/6   1/0 58/40 8 
1992 18/14 17/16 1/0 3  3/2 5/2 11/6    58/43 7 
1993 20/18 17/16 1/0 3  3 4/1 11/5  5/3  64/49 8 
1994 18/13 17/15  3  3/1  1/0  4/3 6/0 52/35 7 
1995 18/16 17/16  3/1  2/1    4/3 9/1 53/38 6 
1996 21/18 17/14  3  2/1    4/2 1/0 48/38 6 
1997 22/19 17/15 5/0 4/1  2/1   4/0 4 6/0 64/40 10 
1998 19/17 16/14 5 4/2  1   4/2 4/3  53/44 7 
1999 19/15 14/13 5 4/2  1   4/2 4/2 2/1 53/41 9 
2000 17/14 15/13 5 2/1 1/0    4/2 5/3 2 51/40 9 
2001 17/15 15/10 9/5 1     4/3 5/0 7/1 58/37 9 
2002 18/14 16/13 7/5 1     4  6//0 52/37 8 
2003 16/14 14/12 10/5 1     4/1  4/1 49/34 7 
2004 18/14 15/13 11/6 1/0     1/0  2/1 48/34 7 
2005 20/19 15/13 11/9        2/1 48/42 5 
2006 22/20 17/15 10/8      1/0  2/1 52/44 6 
2007 21/16 17/16 10        2/1 50/43 5 
2008 16/15 17/13 10/8        6/4 49/30 6 
2009 15/11 14/7 9/7        7/5 45/30 6 
2010 13/12 8/7 9/7        9/3 39/29 5 
2011 13/12 8/7 8/7        5/4 34/30 4 
Fuente: Seychelles Fishing Authority. Tuna Bulletin (1985-2011).  
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Fuente: inpesca.com. 

 

En el Pacífico, con una moderna industria atunera ya consolidada en la costa 
californiana y de Centro América, en los setenta y ochenta la actividad se extenderá hacia 
las aguas tropicales del Pacífico Central y Oeste. Empresas y organizaciones japonesas 
(JFA, JAMARC), americanas (PTDF), francesas (ORSTOM) y en algún caso también 
organismos internacionales (FAO), llevaron a cabo intensas campañas de prospección y 
desarrollo de la industria atunera en aguas poco explotadas y conocidas del Pacífico 
Occidental10. Japón introdujo modernos barcos cañeros y de cerco en la zona ecuatorial 
del Pacífico Oeste mediados los años setenta11. El desplazamiento hacia esas mismas 
aguas de cerqueros de Estados Unidos se producirá a partir de la segunda mitad de los 
setenta. La extensión de las ZEE a las 200 millas por parte de países de América Central 
y del Sur, junto con el crecimiento de la flota propia y la estricta normativa aprobada por 
la administración americana para evitar la mortalidad incidental de delfines, obligó a la 
flota californiana a buscar caladeros alternativos en el Pacífico Central y Oeste12.  

La presencia de cerqueros españoles en la zona sigue estando poco documentada. 
Con información y cifras algo más inciertas y escasas, su introducción en el Pacífico fue 
más tardía y limitada que en el Atlántico. El primer registro de un atunero español en la 
IATTC (Inter-American Tropical Tuna Commission), con base en Ecuador, operando en 

 
10 Una visión general de esta primera etapa expansiva de la pesca de túnidos en aguas tropicales del Pacífico, 
en J. Marcille y W. Bour (1981). 
11 J. Marcille y W. Bour (1981), p. 31.  
12 J. Marcille y W. Bour (1981), pp. 43-54. 

Ilustración 1. Txori Aundi, perteneciente a Inpesca. Primer atunero de cerco español, con bandera 
panameña, en introducirse en el Índico en febrero de 1984 
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el Pacífico Este es de 197013. Se trata del cerquero congelador Garrido Primero de 590 
TRB y 46 m de eslora, construido en los astilleros Juliana Constructora Gijonesa y 
entregado ese mismo año a su armador Celestino Garrido Pose14. En 1973 había cinco: el 
ya mencionado Garrido Primero, el Sol de Ipanema y Sol de Copacabana, con base en 
Panamá y pertenecientes a Navexport S.A., el Costa de Marfil, también con base en 
Panamá, de la armadora guipuzcoana Noratun S.A., y el Agustín Primero propiedad de 
Cirtun S.A.15. A partir de esa fecha, el máximo de buques españoles operando en el 
Pacífico Oriental se registra en 1975 con ocho unidades. En ese momento la flota atunera 
internacional de cerco en el Pacífico Este la formaban 224 buques y 14 países operativos, 
con un marcado predominio de los registrados en Estados Unidos (cuadro 2). Estos 
primeros barcos españoles atendían la demanda de procesadores internacionales, como la 
conservera norteamericana Star-Kist Foods, con descargas en el puerto de San Pedro 
(California), o compradores japoneses, desembarcando en Taboga Island (Panamá)16. El 
establecimiento de Isabel Ecuatoriana, perteneciente a la conservera bermeana Garavilla 
en Manta (Ecuador) en 1978, desplazando al Pacífico parte de su flota, daría prioridad a 
las necesidades internas de abastecimiento de la empresa, al igual que ocurriría 
posteriormente con atuneros integrados en el Grupo Calvo, Albacora y Jealsa.

 
13 En 1969 ya se advertía que “la mayoría de los nuevos barcos (españoles y franceses) que pescan atún en 
el Océano Atlántico tienen capacidad para pescar en cualquier océano mundial” (Informe anual IATTC, 
1969, p. 58) 
14 Ingeniería Naval, 1971, nº 427 (enero), p. 10.  
15 Merchant Marine Miscellaneous (p.95). Francia, cuya flota, en muchos aspectos, sigue un desarrollo 
paralelo a la de España, llega con un buque en 1971 y en 1973 registra tres: Alaba, Guipuzkoa y Biskaya, 
pertenecientes a la armadora vasco francesa Luz Armement. 
16 Merchant Marine Miscellaneous (p.124). 
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Cuadro 2. Flota cerquera internacional activa en el Pacífico Este (1969-1985) 

 Canadá Ecuador Méjico Panamá Venezuela Perú    EE. UU. España Bermuda Costa Rica Resto Total 
cerqueros 

Total 
países 

1969 4 3 8 3 - - 120 - - - - 138 5 
1970 7 7 12 3 - 1 121 1 - - - 152 7 
1971 6 8 18 4 - - 124 1 2 3 2 168 10 
1972 8 11 14 5 - 5 127 4 2 4 5 185 11 
1973 8 13 18  1 5 133 5 2 4 6 195 12 
1974 8 15 21 11 - 8 135 5 2 2 5 212 12 
1975 6 18 20 9 1 7 142 8 5 2 6 224 14 
1976 5 23 25 9 1 9 155 6 5 2 7 247 14 
1977 5 25 24 8 3 11 142 6 5 6 11 246 15 
1978 6 40 23 6 3 10 140 4 6 7 16 261 15 
1979 1 41 25 5 2 10 138 2 6 12 17 259 16 
1980 1 41 46 6 5 10 126 4 3 8 8 258 14 
1981 1 36 45 7 6 2 128 5 3 3 10 246 15 
1982 1 29 43 4 5 - 123 3 2 3 5 218 12 
1983 1 29 49 4 7 5 100 0 1 2 1 199 11 
1984 1 26 47 1 11 - 73 1 - 2 2 164 10 
1985 - 30 53 3 12 - 67 1 - 2 4 172 10 

Fuente: IATTC (base de datos). 
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En los noventa, la flota que venía operando en el Pacífico Este con bandera 
española, estacionalmente fue ampliando su actividad hacia el Pacífico Central, 
manteniendo su base operativa en el Este17. Por lo general, los barcos autorizados a faenar 
en el Pacífico Central venían a ser los mismos que operaban en el Este, de manera que 
“cada vez alternan con mayor asiduidad su presencia en ambas zonas del Pacífico” 18, lo 
cual podría inducir a error en el cómputo global de las unidades operativas existentes en 
cada campaña. De acuerdo con los datos publicados por el WCPFC, el primer cerquero 
español operativo en aguas del Pacífico Central y Oeste se registra en 1996, no obstante, 
las estadísticas de capturas se dan desde 199819.  A partir de esa fecha su número se ha 
mantenido siempre en niveles muy inferiores a los del Atlántico e Índico (cuadro 3) y el 
volumen de capturas tan solo alcanza cierta importancia desde 2006-2007, permitiendo 
compensar el retroceso que se observa en el Pacífico Este a partir del máximo registrado 
en 1999 (gráfico 1). A las dificultades debidas a la lejanía y extensión del caladero, la 
falta de infraestructuras adecuadas y las presiones de la administración americana para 
obstaculizar la presencia de cerqueros comunitarios, se unía la ausencia de acuerdos de 
pesca con los países ribereños. OPAGAC, firmó un acuerdo privado con Kiribati en 1999 
y la UE alcanzó un primer acuerdo en el Pacífico también con Kiribati en 2003, que 
permitía el acceso a cuatro cerqueros comunitarios20. Con posterioridad, se trató de crear 
una red de acuerdos de pesca que dotara a la flota atunera comunitaria de la cobertura 
jurídica necesaria para ampliar su presencia en la región del Pacífico Occidental, 
negociando con las Islas Salomón, Estados Federados de Micronesia e Islas Cook21. 
También se llegó a acuerdos privados con Nauru, Tuvalu y Tokelau22. Con todo, y a pesar 
del intenso crecimiento de la actividad en la zona, los cerqueros españoles se han 
mantenido en posiciones muy minoritarias23. 

 
17 J. Morón et al. (2001). 
18 Ministerio de Agricultura Alimentación y Medio Ambiente (2014), p. 22. 
19 WCPFC (2008), p.5. 
20 El acuerdo entre la UE y Kiribati fue considerado de gran importancia por los armadores del sector 
(OPAGAC), porque “abre el caladero de túnidos tropicales más importante del mundo a la flota europea, 
dominado por las flotas asiáticas (Japón, Corea y Taiwán) y estadounidense que, como ya hemos 
mencionado, no han facilitado precisamente la presencia de nuestra flota en el Pacífico Occidental” (J. 
Morón, 2002, p. 22). Además del carácter estratégico de la zona, representando en torno al 51% de las 
capturas mundiales en 2000-2009, tan solo el 20% se realizaban en aguas internacionales, lo cual hacía 
imprescindible alcanzar acuerdos con distintos estados insulares. 
21 “una parte de los problemas derivan de que la UE ha negociado acuerdos sin resultados positivos con 
países del Pacífico occidental, donde se encuentran las ZEE de Islas Salomón y Estados Federados de 
Micronesia, en lugar de orientar sus esfuerzos hacia el Pacífico central, donde la flota cerquera comunitaria 
ha centrado tradicionalmente sus actividades” (Parlamento Europeo, 2013). Con las Islas Cook, el acuerdo 
entró en vigor en 2016. Con los Estados Federados de Micronesia, a pesar de que la UE llegó a realizar el 
primer pago de la compensación financiera prevista en 2007 y los armadores los cánones de sus licencias, 
el acuerdo no llegó a ser ratificado por su Parlamento y quedó en estado “durmiente”, al igual que el firmado 
con las Islas Salomón. 
22 Oceanic Développment (2014), p. 2. 
23 “La flota cerquera de la Unión Europea en el OPOC es insignificante, pues son solo cuatro los buques 
que la constituyen, y sus capturas ni siquiera alcanzan las 40.000 toneladas en 2011. Todos enarbolan 
pabellón español, pero dos de ellos tienen 84 m de eslora, unos quince años (…) mientras que la eslora de 
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Gráfico 1. Capturas de túnidos atribuidas a cerqueros españoles en el Pacífico 

 
Fuente: apéndices 2 y 3. 

 

Cuadro 3. Distribución de la flota española de cerqueros congeladores en aguas tropicales 
de los diferentes océanos 

 Atlántico 
Oriental 

Pacífico Índico 
Occidental 

Total GT Potencia 
KW 

  Este Central 
y Oeste 

    

1963 1 - - - 1   
1964 2 - - - 2   
1965 2 - - - 2   
1966 2 - - - 2   
1967 3 - - - 3   
1968 6 - - - 6   
1969 7/8 - - - 7/8   
1970 9/10 1 - - 9/10   
1971 12/13 1 - - 13/14   
1972 17/18 4 - - 21/22   
1973 20 5 - - 25   
1974 22 5 - - 27   
1975 28 8 - - 36   
1976 33/34 6 - - 39/40   
1977 35/37 6 - - 41   
1978 39/40 4 - - 40/41   
1979 40/42 2 - - 40   

 
los otros dos supera los 100 m, uno tiene nueve años y el otro dieciocho (…). En comparación con muchas 
otras flotas que faenan en el Pacífico, ésta tiene mucho de ‘flota de Pacífico Central’” (POSEIDON, MRAG, 
COFREPECHE, NFDS, 2013, p. XVI). Las capturas atribuidas a España en el período 2000-2015 apenas 
se acercan al 1,40 % de lo capturado por el conjunto de cerqueros operativos en la zona (WCPFC, 2019). 
Indirectamente, sin embargo, la presencia española ha sido más amplia. Así, con bandera de Kiribati y 
acuerdos join-venture, “Two purse seiners are operated in partnership with Ecuadorian fishing companies 
linked to some extents with Spanish interests operating tuna canneries and 1 with a Spanish fishing 
company registered in Seychelles. This company also co‐owns the only active pole and liner under the 
Kiribati flag” (Oceanic Développment, 2014, p. 7) 
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1980 43/45 4 - - 44   
1981 43/44 5 - - 44   
1982 46/48 3 - - 46/48   
1983 50/52/53 - - - 50/52   
1984 47/48 1 - 14 46   
1985 44/45 1 - 15 46   
1986 35/37/38 2 - 12 48   
1987 35 1 - 14 52   
1988 37 1 - 19 43   
1989 35 1 - 23 49   
1990 35/34 1 - 22    
1991 38/37 2 - 19    
1992 35/37/39 2 - 18 51 76.089 129.305 
1993 31/30/32 3 - 20 48 78.306 121.952 
1994 30 1 - 18 48 78.306 121.952 
1995 24 2 - 18 44 77.306 120.261 
1996 24/26 2 1 21 44 77.106 116.161 
1997 20/26 3 1/2 22 41 68.601 105.261 
1998 18/19/25 6 3/5 19 43 78.462 118.392 
1999 18/19 5 4/8 19 40 73.454 109.983 
2000 19 5 4/12 17 39 73.454 109.984 
2001 17 5 4/6 17 39 75.976 112.025 
2002 16 5 4/5 18 39 77.175 114.181 
2003 15 5 5 16 37 70.918 103.952 
2004 15 4 3 18 32 74.743 105.708 
2005 10 3 3 20 32 74.743 105.708 
2006 8 3 3 22 33 78.459 110.237 
2007 13 3 4/3 21 33 80.163 113.945 
2008 15 4 4 16 33 80.163 113.945 
2009 16 4 4 15 33 80.163 113.945 
2010 15 4 4 13 33 80.163 113.945 
2011 15 4 4 13 32 79.014 111.519 
2012 14 4 4 14 32 79.014 111.519 
2013 14 4 4 14 32 79.014 111.519 
2014 14 4 4 15 30 77.612 110.463 
2015 12 4 4 17 26 70.553 100.187 
2016 10 2 2 14 26 70.553 100.187 
2017 11 2 2 14 26 70.553 100.187 
2018 11 2 2 14 26 70.561 100.214 

Fuentes: Atlántico: 1986-2005 A. Delgado Molina et al. (2007), p. 240; 1990-2012 A. Delgado de Molina 
(2014), p. 20631; 1991-2015 P. Pascual-Alayón et al. (2017). Índico: 1984-2011, Seychelles Fishing 
Authority (cifra máxima de atuneros españoles registrados en el año); 2012-2017, J.C. Báez et al. (2018); 
Pacífico Central y Oeste: 1996-2007 WCPFC-SC4-AR PART 1/WP-6 (2008), 1998-2018 WCPFC (2018); 
Totales 1992-2002 D. Varela Suarez-Carpegna (2003). 
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Gráfico 2. Distribución oceánica de las capturas de túnidos de cerqueros españoles (tm) 

 
(*) los totales no incluyen los datos de los años no disponibles del Pacífico. 

Fuente: apéndices 1, 4 y 5. 

 

El Atlántico africano, que fue, como sabemos, el espacio en el que tuvo lugar el 
primer desarrollo de los atuneros congeladores de cerco registrados en España, tras varias 
décadas de crecimiento continuado, inicia su declive a partir de 1991, tan solo 
interrumpido durante los años de mayor incidencia de la piratería en el Índico, 2008-2012 
(gráfico 3). Una flota más reducida, técnicamente limitada y envejecida (cuadro 6), 
mantiene, no obstante, una actividad que representa el 24 % de lo capturado por el total 
de las unidades operativas entre 2000-2015.  

Gráfico 3. Capturas de túnidos atribuidas a cerqueros españoles en el Atlántico Este (tm) 

 

Fuente: apéndice 5. 
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Gráfico 4. Capturas de túnidos atribuidas a cerqueros españoles en el Índico Occidental 
(tm) 

 

Fuente: apéndice 1. 

 

Gráfico 5. Capturas totales de túnidos mediante cerco en el Índico Occidental (tm) 

 

Fuente: IOTC, base de datos.  
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Gráfico 6. Porcentajes de capturas de túnidos atribuidas a cerqueros españoles y franceses 
en el Índico Occidental (tm) 

 

Fuente: IOTC, base de datos.  

 

En el cuadro 3 vemos la distribución de la flota atunera española activa en los tres 
océanos. Se trata de los barcos registrados con bandera española, por lo tanto, no se 
recogen aquellos que por distintas razones faenaban con banderas de conveniencia. Las 
fuentes nos dan cifras no siempre coincidentes. Sin descartar posibles errores 
estadísticos24, habría que tener en cuenta la movilidad de los barcos entre océanos durante 
el año, siendo “habitual el traslado de algún buque entre el Atlántico y el Índico a lo largo 
de la campaña”25, así como entre las distintas áreas del Pacífico e, incluso, entre el 
Pacífico Este y el Atlántico26. De hecho, las empresas armadoras acostumbran a registrar 
sus buques en más de una Organización Regional de Pesca27, lo cual les permite moverse 
de una zona a otra si el desarrollo de la campaña lo requiere, siempre dentro de los límites 
fijados en las licencias disponibles en cada momento (cuadro 8). Tendríamos, en todo 
caso, una primera etapa de presencia casi exclusiva en el Atlántico y muy limitada en el 

 
24 Las estadísticas anuales del WCPFC, contabilizan 8 atuneros españoles operando en la zona en 1999 y 
12 en 2000, cifras ciertamente dudosas. Las recogidas en el informe elaborado sobre la Unión Europea 
(WCPFC-SC15-AR/CCM-05) rebajan a 4 para ambas fechas. 
25 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (2014), p.19. 
26 Los totales, por lo tanto, no siempre serían resultado de la suma de las unidades operativas en cada 
océano. En el cuadro 1B se muestran las variaciones (máximos y mínimos anuales) en el número de 
unidades activas registradas en el Índico. 
27 Se trata de organizaciones internacionales de países que tienen intereses pesqueros en zonas o pesquerías 
determinadas. Su finalidad es gestionar las poblaciones de peces que se encuentran en la zona atribuida a 
cada una de ellas. Las que regulan la pesca de túnidos tropicales serían: ICCAT/CICAA (International 
Comission for the Conservation of Atlantic Tuna/Comisión Internacional para la Conservación del Atún 
Atlántico), IATTC/CIAT (Inter-American Tropical Tuna Commission/Comisión Interamericana del Atún 
Tropical), WCPFC/CPPOC (Western and Central Pacific Fisheries Commission/Comisión de Pesca del 
Pacífico Central y Occidental) y la IOTC/CAOI (Indian Ocean Tuna Commission/Comisión del Atún para 
el Océano Índico). 
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Pacífico Este (1963-1983), una segunda en la que se desarrolla la pesquería en el Índico, 
con un claro retroceso del Atlántico (1984-1995)28 y, finalmente, una tercera, en la que 
la flota se distribuye globalmente, con atuneros repartidos en los tres océanos, aunque el 
Pacífico sigue siendo el menos frecuentado (1996-2015)29. En el cuadro 4 y gráfico 2 
podemos ver la trayectoria de las capturas de túnidos tropicales atribuida a los cerqueros 
españoles y su distribución por océanos. Teniendo presente que para el Pacífico la serie 
es incompleta, reflejan la distribución geográfica de la flota y el esfuerzo de pesca 
realizado, situando en el Océano Índico la “nueva frontera” en la que la flota atunera 
española pudo crecer hasta que se vio frenada en 2007 por el impacto la piratería somalí 
(gráfico 4). Los datos acumulados para el período más reciente (2000-2015), nos dan la 
distribución porcentual siguiente: Índico 59 %, Atlántico 24%, Pacífico 17 %. 

 

 
Ilustración 2. Organizaciones Regionales de Pesca reguladoras de la pesca de túnidos tropicales 

Fuente: opagac.org. 

  

 
28 A pesar de la creciente importancia de las capturas realizadas en el Índico, la flota española se mantuvo 
mayoritariamente en aguas del Atlántico hasta mediados de los noventa. Circunstancia que se vio 
favorecida por la normalización de las capturas y la menor competencia de los cerqueros franceses, que 
volverían en parte a la zona de manera gradual a partir del segundo semestre de 1985 (F. Marsac, A. 
Fonteneau y Ph. Michaud, eds., 2014, p. 137). 
29 Habría que advertir, no obstante, que las cifras, sobre todo a partir de los ochenta, están cada vez más 
condicionadas por el uso de banderas de conveniencia.  
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Cuadro 4. Distribución oceánica de las capturas de túnidos tropicales atribuidas a la flota 
cerquera española (tm) 

 Atlántico Índico Pacífico Total 
1960-1964 2.100 - - 2.100 
1965-1969 34.701 - - 34.701 
1970-1974 139.985 - 19.356* (159.341) 
1975-1979 274.946 - 33.681* (308.627) 
1980-1984 431.811 18.802 12.682* (463.295) 
1985-1989 504.883 340.939 * (845.822) 
1990-1994 588.233 496.903 * (1.085.136) 
1995-1999 365.438 677.399 96.396* (1.139.233) 
2000-2004 319.658 750.580 200.574 1.260.648 
2005-2009 222.973 730.964 187.397 1.137.188 
2010-2014 351.800 650.067 236.986 1.238.480 

* Información incompleta para el Pacífico; - sin actividad. 

Fuente: apéndices 1,2,3,4,5. 

 

La necesidad de ampliar la pesquería hacia el Índico y el Pacífico Oeste fue, sin 
duda, consecuencia de muy diversos factores (técnicos, medioambientales, 
institucionales, etc.). Por un lado, desde finales de los setenta se venía observando en el 
Atlántico Oriental una merma progresiva de los rendimientos físicos, posiblemente 
asociada a la sobrepesca y el incremento del esfuerzo pesquero en la zona. La 
rentabilidad, en este caso debida al aumento de los costes (energéticos y salarios) y a la 
caída relativa de los precios del atún, también se veía reducida30. Por otra parte, el 
crecimiento de la flota internacional, con una mejora constante de sus capacidades 
técnicas, y la entrada de nuevas naciones, principalmente latinoamericanas y asiáticas, 
solo era sostenible ampliando los límites de la pesquería e incorporando nuevas zonas 
extractivas. Sin embargo, ello contribuía a incrementar la oferta global de túnidos (cuya 
producción creció en un 62% entre 1980 y 199031), y a la caída de los precios 
internacionales. En estas circunstancias, la intensa campaña promovida por el 
movimiento ecologista de Estados Unidos contra la pesca de atún asociado a delfines en 
el Pacífico Oriental, tensionaba aún más las dificultades del sector, forzando cambios en 
los mercados y en la estructura del sector extractivo y transformador32. La enmienda 
aprobada en 1984 por el Congreso americano a la Marine Mammal Protection Act de 
1972, imponía la prohibición de importar atún procedente de países que no garantizasen 
medidas de protección de los delfines similares a las exigidas a la flota americana en el 
Pacífico Este. En principio, las flotas directamente afectadas por el embargo eran las de 

 
30 R. Uriarte Ayo (2019), pp. 25-26. 
31 J.L. Anderson et al. (2003), p. 68. 
32 A. Bonanno y D. Constance (1996), pp. 142-180. 
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Méjico, Ecuador, Venezuela, Panamá y Vanuatu. No obstante, como alternativa al cierre 
del mercado americano, las citadas flotas penetraron con fuerza en los mercados europeo 
y asiático, lo que provocaría en Italia y España “masivas importaciones procedentes del 
Pacífico oriental tropical (flotas de países no desarrollados)”33. En 1990 las principales 
conserveras americanas (Heinz, Van Kamp y Bumblee Bee), presionadas por la opinión 
pública y el movimiento ecologista, aceptaron finalmente no procesar atún que hubiera 
sido capturado causando mortalidad incidental entre los delfines, e incorporaron el logo 
“dolphin-safe” en sus productos34. La administración americana, por su parte, en febrero 
de 1992 aprobó un segundo embargo que afectaba a los productos procedentes de todos 
aquellos países que importaran “dolphin-unsafe tuna”, que incluía a los principales países 
productores de Latinoamérica, Asia y Europa, España, Francia e Italia entre ellos, 
provocando una brusca caída de las importaciones, como se observa en el gráfico 7, y una 
intensa crisis que se extendía al sector transformador.  

 

Gráfico 7. Importaciones de atún congelado sin procesar (tm) 

 
Fuente: FAO. Fisheries Statistics Commodities. 

 
33 Caja Laboral Popular. Economía Vasca. Informe 1989-1990, p. 283. Mercados, el de Italia y España, 
“donde las presiones ecologistas no han conseguido que se impida legalmente el acceso de atunes a bajo 
precio procedentes del Pacífico oriental tropical (han caído un 30% los precios del atún de aleta amarilla). 
En este contexto se explica la caída de los precios en un mercado hundido por la competencia exterior, que 
ha supuesto un descenso del 20,6% del valor de las ventas de la flota atunera vasca, a pesar del aumento de 
capturas” (Caja Laboral Popular. Economía Vasca. Informe 1991, p. 272). 
34 A. Bonanno y D. Constance (1996), p. 189. La decisión de las conserveras americanas acentuaría aún 
más la caída de precios y los problemas del sector extractivo: “En la aceleración del proceso ha sido 
determinante la negativa de compra de rabil capturado en asociación con delfines, por parte de las 
conserveras estadounidenses y francesas. Este ‘flippersíndrome’, motivado por la presión normativa (acta 
de protección de mamíferos marinos de 1974) y grupos ecologistas, ha supuesto la entrada a Italia y España 
de productos a muy bajo precio” (Caja Laboral Popular. Economía Vasca. Informe 1989-1990, p. 283). 
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La necesidad de recuperar la rentabilidad en el sector extractivo, forzaría nuevos 
desarrollos tecnológicos y la búsqueda de zonas apenas explotadas hasta entonces en el 
Índico y el Pacífico Occidental. De igual modo, la conserva debió adaptarse a una 
industria globalizada mediante procesos de deslocalización y el creciente empleo de 
lomos semiprocesados procedentes de países en vías de desarrollo. 

A las circunstancias de carácter general que, de un modo u otro, sacudieron la 
industria atunera durante los ochenta y noventa, la extensión de la pesquería hacia nuevas 
zonas extractivas también estuvo motivada por fenómenos climáticos que afectaron al 
rendimiento de las flotas que operaban en los caladeros tradicionales del Pacífico Este y 
el Atlántico Oriental. La caída en las capturas observada en la campaña de 1982-1983, 
atribuida a la incidencia de las anomalías provocadas por El Niño en el Pacífico Este, 
acabaría por forzar el desplazamiento de una parte de la flota hacia el Pacífico Central y 
Oeste35. En el Atlántico Centro-Oriental las condiciones medioambientales son 
generalmente más estables, con escasa variabilidad interanual y una termoclina 
superficial inferior a los 100 m de profundidad y tan solo 30 m en el Golfo de Guinea36. 
En 1984, sin embargo, tuvo lugar un intenso cambio en las temperaturas superficiales, 
que reduciría de forma significativa las capturas de los cerqueros que faenaban en la zona, 
circunstancia que daría lugar al movimiento de los primeros atuneros españoles (también 
franceses y marfileños) hacia el Índico Occidental, donde se estaban realizando campañas 
exploratorias desde principios de los ochenta37.  

A diferencia de lo que había ocurrido en el Atlántico Oriental y, posteriormente, 
en el Pacífico, la fase expansiva inicial en el Índico contó con el apoyo de distintos 
organismos vinculados a la administración pública española. Dos atuneros de bajura, 
cañeros, (el Nuevo Madre del Cantábrico, de 124 TRB y base en Getaria y el Bahía de 
Santoña, de 120 TRB y base en Santoña), llevaron a cabo una campaña de prospección 
financiada por el INI, bajo la dirección científica de J.L. Cort, biólogo investigador del 
Instituto Español de Oceanografía, entre junio de 1981 y marzo de 198238. Los resultados 
altamente positivos, que confirmaban los que en las mismas fechas obtenían los cerqueros 
franceses, llevaron a la administración española a negociar un acuerdo de pesca con el 
gobierno de Seychelles, que acabaría siendo firmado en Puerto Victoria el 1 de junio de 
198439. Este primer acuerdo, concertado para cinco años, permitía el acceso de un 

 
35 “During strong El Niño events (1982-1983), the thermocline deepens in the eastern Pacific and waters 
become characteristically unproductive. A corresponding shallowing of the thermocline in the western 
Pacific during el Niño events assists purse seine fishing, and may have a positive impact on tropical tuna 
recruitment” (R. Gillet, et al., 2002, p. 6). 
36 Lo cual facilita la capturabilidad, dado que los túnidos, sobre todo juveniles, se mueven habitualmente 
en las capas medias y superficiales del océano (COFREPECHE, POSEIDON, MRAG, NFDS, 2013, p. 4). 
37 “Trois anomalies on été observes en 1963, 1984 et plus récemment en 1997. (….) Celle observée au 1er 
trimestre 1984 a été suffisamment forte pour provoquer le départ en nombre des senneurs vers l’Océan 
Indien (tous les senneurs français et ivoriens)” (COFREPECHE, POSEIDON, MRAG, NFDS, 2013, p. 7). 
38 Los atuneros salieron del puerto de Algeciras el 26 de mayo y llegaron a Puerto Victoria el 25 de junio 
(J.L. Cort, 1983, p. 5). 
39 BOE, 4 septiembre 1985. 
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máximo de quince cerqueros a la ZEE de Seychelles y supuso el arranque de la presencia 
española en el Índico40. Posteriormente, a partir del ingreso de España en la UE, los 
acuerdos de pesca suscritos con distintos países ribereños han permitido extender la 
pesquería en aguas de la región sudoccidental del Océano Índico (cuadro 10). 

Durante las primeras campañas en el Índico, las distintas flotas llevaron a cabo 
tareas básicas de búsqueda y aprendizaje, tratando de identificar los desplazamientos del 
atún, indicadores de su presencia y movilidad, pautas de reproducción, corrientes y 
vientos dominantes, etc. También fue necesario establecer las infraestructuras necesarias 
en los nuevos puertos base, carentes hasta entonces de los servicios que se requerían para 
el desarrollo de la actividad41. Las técnicas de pesca, aunque mantuvieron los elementos 
básicos que ya conocemos, tuvieron que adaptarse a las características del nuevo entorno. 
Inicialmente, el equipamiento utilizado en el Atlántico, incluso el propio sistema de cerco, 
parecían inadecuados a las condiciones oceanográficas y meteorológicas del Índico. Los 
atuneros que operaban en el Atlántico pudieron ser empleados en el Índico, pero fue 
necesario introducir cambios en los barcos y el aparejo, “adaptant techniquement les 
bateaux et leurs sennes aux conditions de pêche plus rudes sur le plan météorologiques 
que celles de l’Atlantique»42. Aunque la termoclina en el Índico Occidental se sitúa en 
determinadas zonas y épocas del año (dependiendo sobre todo de las corrientes 
monzónicas) en alturas relativamente bajas (50-100 m.)43, su profundidad variable, 
generalmente superior a las zonas de pesca tradicionales del Golfo de Guinea (30 m.) y 
las aguas claras, obligaba a trabajar con redes de mayor caída y su cierre requería más 
rapidez en la maniobra, evitando que el pescado saliera del copo44. Esa misma 
circunstancia se había planteado a finales de los setenta en los primeros atuneros 
americanos desplazados del Pacífico Este al Oeste, equipados con redes diseñadas para 
trabajar en aguas de termoclina poco profunda y, por lo tanto, inadecuadas para su uso en 

 
40 El acuerdo también contemplaba la creación de una sociedad mixta de dos cañeros, que “serán de tipo 
bermeano, en buen estado y debidamente preparados para la pesca con caña y, en su caso, para la pesca con 
jábega”, (el atunero “bermeano” aparece como referencia tipológica en el sector). 
41 El mismo acuerdo de 1984 obligaba a la administración española a reparar el “slipway” existente en 
Puerto Victoria, asegurando “las facilidades de congelación y de abastecimiento de hielo”. A partir de 
entonces, la modernización de las instalaciones portuarias en Seychelles ha sido, de hecho, un factor 
decisivo en la mejora de los rendimientos de la flota atunera del Índico, reduciendo los tiempos de descarga, 
los destinados al mantenimiento, la ejecución de las tareas portuarias habituales, etc. (F. Marsac, A. 
Fonteneau y Ph. Michaud, eds., 2014, p. 183). Sobre la modernización del sistema portuario en el continente 
africano, A. Olukoju y D. Castillo Hidalgo (2020). 
42 F. Marsac, A. Fonteneau y Ph. Michaud, eds. (2014), p. 131. 
43 POSEIDON, MRAG, NFDS, COFREPECHE (2014), p. 5. Sobre las condiciones ecológicas generales 
de los océanos, pueden consultarse, F. Doumenge (1982) y A. Longhurst (1988). 
44 De acuerdo con las observaciones realizadas en las primeras campañas llevadas a cabo en el Índico, las 
condiciones técnicas requeridas para que el sistema de cerco pudiera ser practicado con éxito en la zona 
exigían adaptar los barcos y las redes empleadas  hasta entonces en el Atlántico y Pacífico Este: “Les 
changements recommandés visaient à mieux adapter les bateaux aux conditions de mer plus rudes que 
allaient être rencontrées dans cette región, et surtout les équiper de sennes se fermant plus rapidement et à 
une plus grande profondeur en raison des thermoclines jugées relativement plus profondes et (à tort) plus 
diffuses que dans les autres océans” (F. Marsac, A. Fonteneau y Ph. Michaud, eds., 2014, p. 55).  
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aguas mucho más claras y con una termoclina de mayor profundidad45.  Por todo ello, al 
igual que ocurrió con la flota francesa46, las unidades desplazadas al Índico fueron las de 
mayor dimensión, potencia y autonomía de las existentes y de las que se construyeron a 
partir de entonces47. Aunque el número de unidades construidas no volverá a las cifras 
registradas con anterioridad (1970-1984), las posibilidades expansivas que ofrecía el 
Índico y la necesidad de mejorar las prestaciones de los barcos, reactivó las entregas de 
nuevos atuneros en astilleros españoles (cuadro 5)48.  

 

Cuadro 5. Atuneros congeladores construidos en astilleros españoles para armadores 
nacionales (1960-2014) 

 
Nº atuneros 
construidos 

Arqueo 
Bruto (TRB) 

Arqueo 
Bruto (GT) 

Media 
(TRB/GT) 

1960-1964 9 2.498  278 
1965-1969 7 3.851  550 
1970-1974 22 18.665  848 
1975-1979 25  35.025 1.401 
1980-1984 17  30.976 1.822 
1985-1989 4  6.580 1.645 
1990-1994 9  21.710 2.412 
1995-1999 5  16.584 3.316 
2000-2004 10  36.732 3.673 
2005-2009 4  12.297 3.074 
2010-2014 7  21.699 3.099 

Fuente: R. Uriarte Ayo (2019), con alguna corrección, los datos proceden del apéndice 1.   

 

 
45 R. Gillet, et al. (2002), p.5. En el llamado “warm pool” del Pacífico Oeste la termoclina se sitúa por 
debajo de los 150 m de profundidad (F. Marsac, A. Fonteneau y Ph. Michaud, eds., 2014, p. 79).  De hecho, 
hasta finales de los setenta la captura de túnidos mediante el sistema de cerco prácticamente se había 
limitado a las aguas tropicales del Este del Pacífico y Atlántico, donde se daban las condiciones 
medioambientales y climáticas más favorables, con vientos moderados y una termoclina poco profunda, lo 
que incrementaba las posibilidades de captura con redes que cerraban sobre los 60-100 metros de 
profundidad (F. Marsac, A. Fonteneau y Ph. Michaud, eds. 2014, p. 55). En el Índico, al igual que en el 
Pacífico Occidental, el cierre del copo debe hacerse a profundidades superiores a los 200 m. En general, el 
diseño de las redes y su tamaño “es uno de los secretos mejor guardados por las compañías armadoras” (J. 
Morón, 2015, p. 97). 
46 L. Campling (2012b), p. 87, n. 23. 
47 La capacidad de carga del buque y su velocidad son factores determinantes para optimizar los tiempos 
dedicados a la localización de los bancos de atún y las capturas en una zona determinada. Por ello, aunque 
inicialmente los atuneros se movían entre el Atlántico y el Índico, “Con el paso del tiempo, las unidades 
más grandes, así como las nuevas embarcaciones construidas, se han ido estableciendo en el océano Índico, 
y los barcos más antiguos y pequeños han permanecido en el Atlántico” (P. Lozano, 2011, p. 36).  
48 “una flota joven que parece iniciar una nueva fase expansiva con la construcción de nuevas unidades que 
se incorporarán a partir de 1989 a la actividad extractiva. Esta expansión no sólo se produce a nivel estatal 
sino que también la francesa, compuesta por 30 unidades, tiene planes expansivos.” (Caja Laboral Popular. 
Economía Vasca. Informe 1988, p. 303). 



22 
 

Actualmente, tal como se recoge en los datos elaborados por Ugalde Zabala y de 
la Peña Esteban para 2014 (cuadro 6), la flota que opera en el Índico sigue siendo la más 
moderna y técnicamente capacitada en dimensión y potencia de motores (también en otros 
aspectos de equipamiento general). En el Atlántico se concentra la flota más antigua y de 
dimensiones más reducidas. La flota que faena en el Pacífico, aunque cuenta con algunos 
de los atuneros más modernos y de mayores dimensiones, también se mantiene con 
buques relativamente antiguos. Por su tamaño, la única compañía que opera actualmente 
(2020) en los tres océanos es Albacora; Inpesca, Pevasa, y Atunsa lo hacen en el Atlántico 
y en el Índico, Calvo en el Pacífico y Atlántico, Garavilla, Ugavi y Txopituna en el 
Pacífico, Nicra 7 y Jealsa en el Atlántico y Echebastar y Compañía Europea de Túnidos 
en el Índico. 

 

Cuadro 6. Características técnicas (valores medios) de la flota atunera española en 2014 
 Atlántico Pacífico Índico Total 

Nº buques 23 18 22 63 
Antigüedad (años) 26,87 22,67 13,95 21,22 
GT  1.974,30 2.688,28 3.142,86 2.586,37 
Potencia (Kw) 3.252,73 4.032,84 4.703,41 3.982,21 

Fuente: R. Ugalde Zabala y J.I. de la Peña Esteban (2015), pp. 37-38. Se considera el total de la flota 
controlada por intereses españoles, incluyendo los buques que operan con bandera de terceros países; no se 
incluyen, sin embargo, los 4 buques pertenecientes a Txopituna que faenan en el Pacífico. 

 

El incremento de la piratería somalí a partir de 2007 detuvo bruscamente la 
expansión de la industria atunera en el Índico49. Aunque en el sureste asiático la piratería 
puede considerarse un problema endémico, especialmente en la zona del llamado Cuerno 
de África, lo cierto es que a partir de 2007 se produce un acusado crecimiento del número 
de incidentes registrados, afectando gravemente a la seguridad en la navegación en una 
de las zonas estratégicas en el movimiento global de mercancías y en la industria 
pesquera. Mayoritariamente los barcos que han sido objeto de este tipo de ataques son de 
carácter comercial (portacontenedores, graneleros, buques cisterna, etc.). Los pesqueros, 
de acuerdo con los datos disponibles para el período 2005-2011, tan solo representan el 
7% de los actos de piratería registrados (83 frente a un total de 1.104 barcos afectados)50. 
Sin embargo, la incidencia sobre la industria atunera ha sido muy acusada, tal como queda 
reflejado tanto en la evolución de las capturas, como por el número de buques que 
abandonaron temporalmente la zona51. Las capturas atribuidas a la flota española en el 

 
49 Sobre el “riesgo de piratería”, R. Ugalde Zabala (2017), pp. 82-90. 
50 F. Ibáñez Gómez, M.A. Esteban (2013), p. 20. En aguas somalíes el porcentaje de pesqueros sería del 
12% (Ibidem p. 25). 
51 Tal como se recoge en el Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre  «La situación y 
desafíos de la flota atunera tropical de la Unión Europea», los atuneros de cerco son especialmente 
vulnerables a los ataques de los piratas, dado que “A diferencia de los buques mercantes, que están en 
constante navegación, los atuneros, en la faena de pesca, se encuentran inmovilizados entre dos y tres horas 
con la red largada en el agua, con lo que el riesgo de ataque y abordaje por parte de piratas es más elevado. 
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Índico alcanzaron su máximo en 2006, registrándose una intensa caída en 2007, debida, 
en parte, a su mayor dependencia del caladero somalí. A partir de esa fecha la 
recuperación se ha producido gradualmente, llegando a recuperar en 2018 los niveles 
previos a la crisis (gráfico 4). Las capturas del conjunto de la flota cerquera internacional 
están en 2018 en niveles ligeramente superiores a los de 2003 (gráfico 5). 

 

 
Ilustración 3 Alakrana, atunero cerquero (purse seiner) perteneciente a Echebastar, secuestrado por piratas 
somalíes en 2009 

Fuente: atlantico.net. 

 

La distribución de la flota, tal como veíamos en el cuadro 3, es coincidente con 
los datos de capturas. 2006 sería el momento de máxima presencia en el Índico con 22 
unidades y mínima en el Atlántico, con tan solo 8. Las restantes 3 unidades que operaban 
con bandera española se ubicarían en el Pacífico. A partir de 2007 se produce un 
reequilibrio, con una clara recuperación de la actividad en el Atlántico (donde, aunque de 
forma más limitada, también existe piratería en las zonas comerciales y de pesca más 
frecuentadas52) y una presencia menor, aunque estable y continuada en el Pacífico. En el 
Índico, una vez que la piratería empieza a ser relativamente controlada (con una caída 
muy significativa a partir de 201253), la flota se estabiliza en torno a 15 atuneros.  

 
Además, el bajo franco bordo de estas unidades y la rampa en popa facilita el abordaje de los piratas” 
(Diario Oficial de la Unión Europea, 15.2.2011).  
52 De hecho, la reducción de los actos de piratería en aguas de África Oriental es coincidente con un 
incremento en las costas del Golfo de Guinea (P. Moral Martín, 2015, pp. 10-12). 
53 La intervención de la Fuerza Naval de la Unión Europea a petición de España y Francia, dentro de la 
“Operación Atalanta”, en diciembre de 2008 y la incorporación de seguridad privada en los buques, a partir 
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3.- Innovaciones técnicas e intensificación de la pesquería 

Además de la extensión geográfica del sector al conjunto de las áreas tropicales 
oceánicas, el otro gran cambio experimentado en la década de los ochenta y, en especial, 
a partir de los noventa, tiene que ver con el uso generalizado de los dFADs (driftings Fish 
Aggregating Devices) y la modificación en la estrategia de pesca que ello ha implicado. 
Los túnidos, al igual que otras especies pelágicas, tienen una acusada tendencia a 
agruparse sobre objetos flotantes a la deriva, ya sean naturales (maderas, troncos, cañas 
de bambú, etc.) o artificiales (objetos arrojados o desprendidos accidentalmente de otras 
embarcaciones, o pequeñas balsas construidas con dicho fin, “objetos” o “plantados”, a 
las que se les añade alguna baliza transmisora para facilitar su localización posterior, los 
dFADs)54. Aunque la localización y el seguimiento de “objetos” naturales (o, en su caso, 
antropogénicos) era una práctica habitual en la flota con anterioridad a la difusión de los 
dFADs, hasta los ochenta las capturas se realizaban mayormente en banco libre, es decir, 
sobre bancos de atunes no asociados a ningún objeto flotante, agregados de manera 
natural y libre. Para ello se utilizaban aquellas técnicas que facilitan la búsqueda del 
pescado en mar abierto (helicópteros, prismáticos, sonares de largo alcance, etc.), siendo 
siempre decisivo el conocimiento adquirido por la tripulación y, en especial, por el patrón 
de pesca. En los setenta, la flota japonesa que se introducía en el Pacífico Oeste empezó 
a utilizar “plantados” como método alternativo a la dificultad e irregularidad de la pesca 
en banco libre. Posteriormente, el sistema evolucionó y se generalizó con la entrada de 
los cerqueros americanos55. En el Índico los dFADs empezaron a ser utilizados de manera 
experimental a principios de los ochenta por cerqueros japoneses56. La gradual 
incorporación de nuevos dispositivos electrónicos de bajo coste57 (radio balizas, GPS, 
ecosondas, etc.), ha permitido mejorar notablemente su rendimiento, generalizándose su 
uso en la flota cerquera mundial58. 

 
de 2009 en los registrados con bandera de Seychelles, junto con la relativa normalización política del país, 
han permitido una reducción muy significativa de los incidentes de piratería en aguas somalíes, pasando de 
160 en 2011 a tan solo 3 en 2014 (P. Moral Martín, 2015, p. 9). 
54 En realidad, de acuerdo con el sistema de manejo utilizado en cada caso, se distinguen aFADs (ancoradge 
FADs), dispositivos fijados mediante fondeo, generalmente utilizados por la pesca artesanal próxima a la 
costa, de los dFADs que se desplazan a la deriva siguiendo las corrientes y vientos dominantes de cada 
zona, estos últimos empleados en aguas más abiertas y profundas, siendo mayormente utilizados por la flota 
industrial (L. Dagorn et al., 2013, p. 394). 
55 J. Marcille, W. Bour (1981), pp. 34 y 52-53. 
56 F. Marsac et al. (2000), p. 537. 
57 Muchos de ellos se pierden o son deliberadamente abandonados en la mar cuando el coste de su 
recuperación en tiempo y combustible supera el precio del dispositivo. 
58 Todo ello a pesar de las evidencias existentes sobre el negativo impacto que implica su uso intensivo. La 
captura de túnidos de reducido tamaño e inmaduros, especialmente en el caso de patudos y aleta amarilla, 
es uno de los aspectos más controvertidos asociados al uso de dFADs. La posible incidencia sobre las pautas 
migratorias y el incremento de la pesca incidental (tiburones, delfines, tortugas, etc.), son igualmente 
aspectos cuestionados. Datos sobre las diferencias de peso de las capturas realizadas mediante dFADs y 
banco libre pueden verse en J.C. Báez et al. (2018), tabla 19. Los dFADs como posible “trampa ecológica” 
se plantea en F. Marsac, A. Fonteneau y Ph. Michaud (2000). Un estudio general sobre su incidencia en la 
pesquería se encuentra en A. Fonteneau et al. (2013); M. Hall y M. Roman (2013); con referencia a la flota 
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Frente a la pesca en banco libre, las ventajas asociadas al uso de dFADs se deben 
a la facilidad y rapidez en la localización del pescado, la amplitud de la zona de búsqueda, 
la regularidad en las capturas y la reducción significativa de los tiempos y el combustible 
destinados a las tareas improductivas de búsqueda59. En estas circunstancias, la 
contribución del factor humano, la experiencia acumulada y los conocimientos informales 
adquiridos en el oficio, aun siendo un elemento estratégico en el resultado final de la 
pesquería60, queda nuevamente subordinada a la eficacia de los dispositivos tecnológicos 
manejados61.  

 

 
Ilustración 4. Dispositivo de agregación de peces a la deriva (dFAD) 

Fuente: fis.com. 

 

Aunque en la mayoría de los casos las estrategias de pesca seguidas por cada 
buque o empresa armadora combinan el banco libre con los dFADs, a partir de los noventa 
gran parte de la flota cerquera mundial y particularmente la española ha optado por el uso 

 
española, J. López et al. (2014). Actualmente, existen regulaciones que limitan su uso en los diferentes 
océanos. Por parte de la flota y las organizaciones ambientalistas también hay iniciativas para desarrollar 
FADs biodegradables y no enmallantes.    
59 El banco libre implica resultados mucho más inciertos: “Large tuna purse seiners are fishing vessels that 
present highly variable pattern: they may chase fish schools for several days without reporting any catch or 
they may catch two schools in a row the same day, compensating for the rest of the week” (COFREPECHE, 
NFDS, MRAG, POSEIDON, 2015, p. 61). 
60 J. Morón (2015), pp. 110-117. 
61 “FADs are easily deployed, tracked and located with radio-beacon devices. Locating unassociated 
schools is more difficult and requires long hours of searching and exceptional knowledge of the fishing 
areas » (G. T. Sakagawa, 2000, p.385). 
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mayoritario de los dFADs62. Dada la ausencia de mecanismos reguladores efectivos sobre 
el uso de este tipo de dispositivos, no tenemos cifras fiables sobre el número de los que 
realmente son utilizados por la industria en su conjunto y las capturas obtenidas mediante 
su manejo. No obstante, para 2013 se estima que la flota mundial habría utilizado entre 
81.000 y 121.000 dFADs en los distintos océanos63, lo que supondría que en torno al 50% 
de los túnidos tropicales serían capturados mediante este sistema, afectando 
principalmente al listado (skipjack), donde el porcentaje estimado para 2000-2009 estaría 
sobre el 65% 64. La flota española, tal como puede observarse en el cuadro 7, sería una 
de las que en la actualidad hace un uso más intensivo de dFADs, principalmente en el 
Índico, situándose a la cabeza los cerqueros de Seychelles, pertenecientes, en su mayoría, 
a armadores españoles65. Esta circunstancia se ha asociado al particular sistema de 
retribución de las tripulaciones en los cerqueros españoles, más vinculado al volumen 
total de capturas, independientemente de su tamaño y valor66, a diferencia del sistema 
seguido en cerqueros franceses, donde se estima el valor del pescado capturado y los 
costes finales67, “creating a discentive for the crew to catch small-size tuna, as opposed 
to a proportion of the total tonnage landed, wich is the system used by the Spanish 
vessels”68. 

 

 
62 La utilización intensiva de dFADs por parte de los atuneros españoles es un nuevo elemento diferenciador 
con respecto a los franceses, lo que les permite una mayor amplitud de la zona de búsqueda y una menor 
dependencia de las ZEE: “il existe une disparité entre les flottes espagnoles et françaises liée à l’utilisation 
des DCP dérivants: les navires espagnoles, qui les utilisent intensivement ont une aire de dispersion 
géographique bien plus grande que celle qui circonscrit les mouvements des navires français ciblant 
d’avantage les bancs libres”; “Les capitaines de pêche espagnols sont plus enclins que leurs homologues 
français à leur utilisation intensive pour la pêche. Ainsi dès la première année de mise à l’eau généralisée 
des DCP dérivants, les thoniers senneurs espagnols deviennent moins dépendants des ZEE que les naviers 
français, inversant ainsi une tendance qui perdurait depuis deux décennies” (COFREPECHE, POSEIDON, 
MRAG, NFDS, 2013, p. 61, 64). 
63 D.Gershman et al. (2015), p.1. 
64 A. Fonteneau et al. (2013), pp. 37 y 39-40. 
65 De hecho, el empleo de dFADs en el Índico es especialmente frecuente en la pesca de listado (skipjack) 
en la cuenca somalí (“defined as the high seas waters off the Somali coast”), donde los cerqueros españoles 
son más activos (POSEIDON, MRAG, NFDS, COFREPECHE, 2014, p. 37). 
66  Con referencia a los atuneros de primera generación, “El personal de abordo recibe una remuneración 
fija mensual en concepto de sueldo y una cantidad variable, ‘prima de tonelaje’, que es una prima por 
tonelada pescada, diferente según las compañías y las categorías profesionales” (J. Urkidi, 1976, p. 50). 
67 “Cette différence s’explique en partie, selon les armateurs, par le mode de rétribution de l’équipage : les 
marins espagnols sont rémunérés à la tonne de poisson pêchée, peu importe l’espèce, tandis que leurs 
homologues français le sont en fonction du chiffre d’affaires. Les stratégies de pêche sont donc 
sensiblement distinctes : le prix de vente de l’albacore et du thon obèse étant plus élevé que celui du listao, 
les capitaines français recherchent surtout les mates du thons libres composées de ces deux premières 
espèces tandis que les patrons espagnols priorisent la pêche des thons sous DCP où se trouvent 
majoritairement des listaos” (COFREPECHE, POSEIDON, MRAG, NFDS, 2013, p. 64). 
68 POSEIDON, MRAG, NFDS, COFREPECHE (2014), p. 83-84. 
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Cuadro 7. Utilización estimada de dFADs por las principales flotas cerqueras del mundo 
en 2013 

 Nº dFADs 
(1) 

Nº cerqueros 
(2) 

(1/2) 

Ecuador 17.430 79 220 
España 13.405 34 394 
Francia 9.180 27 340 
EE. UU. 9.180 40 340 
Japón 8.960 31 289 
Filipinas 7.320 56 130 
Taiwán 6.200 34 182 
Corea del Sur 4.620 24 192 
Panamá 4.935 15 329 
Seychelles 3.850 8 481 

Fuente: D. Gersham et al. (2015), pp. 11-13. 

 

Como vemos en el gráfico 9, las capturas realizadas mediante “objetos” en el 
Índico se generalizaron con rapidez a partir de mediados de los noventa, pasando del 
equilibrio inicial existente a comienzos de la década a porcentajes que se sitúan en torno 
al 80% en la actualidad. Para el Pacífico, aunque los datos son más incompletos, 
observamos un rápido incremento en el Este desde mediados de los noventa, llegando con 
frecuencia al 100% de las capturas a partir de entonces. En el Pacífico Oeste, los datos 
disponibles para el período 2002-2015 nos dan una media del 93%69. En el Atlántico Este, 
sin embargo, partiendo de porcentajes muy similares a comienzos de los noventa, el uso 
de “objetos” se impone más tardíamente, mediada la década 2000-2010 (gráfico 10), 
probablemente como consecuencia del retorno hacia el Atlántico de algunos cerqueros 
que operaban en el Índico debido a la presión de la piratería en la zona.  

Dependiendo del criterio del armador, la utilización de los dFADs ha llevado al 
empleo de barcos de apoyo (supplies vessels o “macizeros”), una de cuyas principales 
funciones consiste en gestionar los “objetos”, realizando un seguimiento de su situación 
y del pescado que se agrupa en torno a ellos, siendo habitual que un mismo barco de 
apoyo trabaje de forma simultánea para distintos atuneros de la misma compañía70. 
Además de facilitar la gestión de los dFADs, los barcos de apoyo realizan funciones de 
transporte de tripulantes, víveres, combustible, piezas, herramientas, etc. Todo ello 
permite que el cerquero amplíe el área de búsqueda y reduzca los tiempos dedicados a 
tareas no extractivas, acudiendo a los dFADs cuando se tiene seguridad del pescado que 
se puede llegar a capturar71. Los costes operativos se ven lógicamente incrementados, 

 
69 Mª. L. Ramos et al. (2017), p.16. Con datos promedio de 2005-2009, la flota española registra un 89 % 
de sus capturas mediante dFADs, frente a una media de la flota internacional del 22 %. Las flotas de 
Ecuador y Salvador, con fuertes intereses de armadores españoles, estarían en el 88 % y 87 %, 
respectivamente (POSEIDON, MEAG, COFREPECHE, NFDS, 2013, p. 36). 
70 P. Pallarés et al. (2002), pp. 139-140. En algunos casos, los barcos de apoyo permanecen fondeados, 
actuando como “objetos” (“FAD-vessel”) y transmitiendo la información obtenida mediante los equipos de 
detección (sonar, ecosonda) al atunero. 
71 De acuerdo con datos recogidos por observadores en atuneros y barcos de apoyo del Atlántico en los 
meses de noviembre-enero de 1998-1999 y 1999-2000, los tiempos de búsqueda invertidos por un atunero 
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aunque la mejora en el rendimiento unitario de los atuneros manejados de este modo, 
estimada en un 50%72, lo compensa. De hecho, en el Pacífico Este fue prohibido su 
empleo en 1999, precisamente para limitar la eficiencia de la flota73. En el Océano Índico 
los primeros supply vessels utilizados por cerqueros españoles fueron introducidos en 
1994 y a finales de los noventa en el Atlántico74. En un principio, las embarcaciones 
utilizadas como auxiliares de los cerqueros eran barcos convencionales de pesca 
(arrastreros, cerqueros de bajura, palangreros) reconvertidos. Este sería el caso del 
Agurtza Berria perteneciente a Nicra-7 o el Altarri de la armadora Pevasa. Sin embargo, 
los más recientes, como el Zahara Uno, Dos y Tres pertenecientes a Albacora, el Gibele 
y Garbola de Atunsa, etc., han sido diseñados y construidos específicamente para ser 
utilizados como barcos de apoyo de los cerqueros pertenecientes a las armadoras 
respectivas. La flota francesa, más orientada a la pesca en banco libre, hace un uso mucho 
más limitado de este tipo de barcos75. 

Aunque su práctica ha disminuido considerablemente, la pesca en banco libre 
también ha conocido importantes avances técnicos. En este caso, la innovación de mayor 
impacto fue el uso, generalizado en los ochenta, de radares de detección de pájaros que 
habitualmente acompañan a los bancos de atún76 y que hasta entonces se localizaban 
visualmente o mediante prismáticos de largo alcance. Para la flota que operaba en el 
Índico se ha podido estimar un incremento en los rendimientos cercano al 20%77. Por otro 
lado, este tipo de radares, con una mejora constante en alcance y precisión, ha permitido 
el progresivo abandono de los helicópteros que durante los setenta y ochenta eran 
utilizados para la localización de las manchas de pescado, eliminando, en este caso, los 
elevados costes y riesgos que inevitablemente implicaban78.  

 

 
pasan del 70% del total de su actividad cuando no dispone de barco de apoyo, a un 50% cuando si lo tiene 
(P. Pallarés et al., 2002, p. 144).  
72 Estimaciones referidas a los atuneros citados anteriormente (P. Pallarés et al., 2002, p. 146).  
73 L. Dagorn et al. 2013, p. 395. 
74 P. Pallarés et al., (2002), p. 140. De acuerdo con J. Morón (2015), p.77, en 1992 un atunero de grandes 
dimensiones empezó a operar en el Índico con barco de apoyo. La resolución 16/01 de la IOTC, constatando 
el incremento en el número de supply vessels activos en el Índico y su incidencia en el esfuerzo y capacidad 
pesquera de los cerqueros asociados, limitó su uso a un buque auxiliar por cado dos atuneros a partir de 1 
de enero de 2017 (Resolution 16/01 on an interim plan for rebuilding the Indian Ocean Yellowfin tuna 
stock, iotc.org). 
75 F. Marsac, A. Fonteneau, Ph. Michaud (2014), pp. 180-181. 
76 F. Marsac, A. Fonteneau, Ph. Michaud (2014), pp. 178-179. 
77 Estimación aproximada dado que se trata de “un solo factor de los muchos que podrían afectar el 
rendimiento de la flota, aunque el radar de pájaros sea, casi con total seguridad el factor predominante” J. 
Morón (2015), p.65. 
78 En el Índico los helicópteros fueron progresivamente abandonados en los ochenta y dejaron de ser 
utilizados a partir de 1990 (J. Morón, 2015, p.59). En el Pacífico siguen todavía en uso en la actualidad. 
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Ilustración 5. Haizea Sei, barco de apoyo (supply vessel), perteneciente a Albacora S.A. 

Fuente: astillerosarmon.com. 

 

Gráfico 8. Barcos de apoyo utilizados por cerqueros españoles en el Índico Occidental 

 
Fuente: J. C. Báez et al, 2018. 
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Gráfico 9. Porcentaje de capturas realizadas por cerqueros españoles mediante FADs y 
banco libre en el Índico 

 
Fuente: apéndice 6. 

 

Gráfico 10. Porcentajes de capturas realizadas por cerqueros españoles mediante FADs y 
banco libre en el Atlántico 

 
Fuente: apéndice 7.  

 

4.- Estrategias negociadoras y acuerdos pesqueros 

La expansión inicial de los atuneros vascos en las “campañas de Dakar” y la 
posterior penetración de los primeros cerqueros en el Atlántico centro-oriental se realizó 
sin apenas barreras legales que limitaran la pesquería más allá de los límites de las aguas 
costeras o mar territorial de los países ribereños (12 millas). Durante los sesenta y setenta 
hubo estados, especialmente latinoamericanos y del continente africano, que de forma 
unilateral ampliaron el mar territorial hasta las 200 millas. En 1982, en el marco de la III 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (1973-1982), se aprobó 
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finalmente el límite de las 200 millas reconocido a los estados ribereños como Zona 
Económica Exclusiva. No obstante, desde que fue convocada la Conferencia hasta su 
conclusión en 1982 la mayor parte de los países costeros fueron aprobando de forma 
unilateral la ampliación de las zonas exclusivas de pesca a las 200 millas79. De este modo, 
los caladeros de libre acceso desaparecieron, pasando a ser dominio de los respectivos 
estados ribereños, con capacidad legal reconocida para regular la pesquería y, en su caso, 
negociar las condiciones de acceso de terceros países80. Para las poblaciones compartidas 
entre jurisdicciones de más de un estado, transzonales, y las especies altamente 
migratorias, caso de los túnidos, el Convenio de Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar81, preveía que los estados ribereños implicados debían procurar “acordar las medidas 
necesarias para coordinar y asegurar la conservación y el desarrollo de dichas 
poblaciones” (art. 63). En el caso de las especies altamente migratorias (recogidas en el 
Anexo I del Convenio), los estados ribereños y aquellos que pesquen en la región deberán 
cooperar “directamente o por conducto de las organizaciones internacionales apropiadas, 
con miras a asegurar la conservación y promover el objetivo de la utilización óptima de 
dichas especies en toda la región, tanto dentro como fuera de la zona económica 
exclusiva” (art. 64). La pesca en alta mar, en todo caso, quedaba abierta para todos los 
estados, tanto ribereños como sin litoral (art. 87). Esta circunstancia, afectaba 
particularmente a las pesquerías de túnidos y, en general, a las especies transzonales y 
altamente migratorias (túnidos, cetáceos, tiburones oceánicos, pez espada, marlín, etc.), 
cuya reglamentación, tal como había sido prevista en el Convenio de 1982, no aseguraba 
una gestión adecuada de sus poblaciones y daba lugar a inevitables conflictos entre países 
ribereños y flotas internacionales a distancia en las zonas de alta mar adyacentes a las 
ZEE. Para tratar de alcanzar una ordenación efectiva de la pesquería de especies 
transzonales y altamente migratorias, Naciones Unidas convocó una nueva Conferencia 
de la que surgiría el Acuerdo de 1995 (Acuerdo de Nueva York) referido de forma 
específica a este tipo de poblaciones82. Se trataba de hacer efectivas las disposiciones 
previstas en el Convenio de 1982 para “asegurar la conservación a largo plazo y el uso 
sostenible de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente 
migratorios” (art. 2), cuando dichas poblaciones “se encuentren fuera de las zonas 
sometidas a jurisdicción nacional” (art. 3). Un ordenamiento pormenorizado, cuya 
ejecución y cumplimiento es atribuido a las Organizaciones Regionales de Pesca 
(“organizaciones o arreglos subregionales o regionales de ordenación pesquera”) y los 
estados del pabellón83. El Acuerdo entró en vigor en diciembre de 2001, una vez 

 
79 La CEE, mediante la resolución adoptada en 3 de noviembre de 1976, decidió ampliar los límites de sus 
zonas de pesca hasta las 200 millas a partir del 1 de enero de 1977 (Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas, 7.05.81). España lo hizo por ley aprobada en 20 de febrero de 1978 (BOE, 23 febrero 1978). 
80 F. González Laxe (1988), p. 84.  
81 Utilizamos el texto recogido en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas (23.06.98). 
82 Naciones Unidas (1995). Para un análisis de su contenido, ver M. Iglesias Berlanga (2009).  
83 “Desde el punto de vista operativo, sin embargo, vigilar y sancionar las actividades de pesca en las zonas 
de reglamentación respectivas sigue siendo un problema en la práctica; es este uno de los puntos de los 
acuerdos más difíciles de ejecutar” (Informe sobre la política de convenios pesqueros de la Unión Europea, 
p. 32). 
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alcanzadas las ratificaciones necesarias y, tal como se preveía en su artículo 36, Naciones 
Unidas convocó cuatro años después una conferencia para su revisión, celebrada en mayo 
de 2006. 

España, con una flota muy dependiente de caladeros internacionales en las 
pesquerías de onda larga, había suscrito 16 acuerdos bilaterales con terceros países con 
anterioridad a su incorporación a la CEE en 198684. La pesquería de túnidos tropicales, 
que entonces se desarrollaba principalmente en aguas del Atlántico africano, debió 
adaptarse a las nuevas condiciones de acceso negociadas con los principales países de la 
región. Con Senegal se firmó un primer acuerdo en mayo de 1975. En un contexto todavía 
no definido internacionalmente, el acuerdo de cuatro años de duración otorgaba derechos 
de pesca a barcos españoles “sobre el conjunto de aguas bajo jurisdicción senegalesa”, 
sin que en él se hiciera mención a los límites de dicha jurisdicción85. En el convenio se 
concedían licencias de pesca para 36 atuneros congeladores, es decir, el total de la flota 
de pabellón español que en aquella fecha faenaba en las costas africanas. En diciembre 
de 1979, sin embargo, en el nuevo acuerdo firmado entre ambos gobiernos, y en los que 
se firmarían con posterioridad, se recogía expresamente que el estado de Senegal “ejerce 
su soberanía o jurisdicción sobre la extensión de las 200 millas marinas a lo largo de sus 
costas, especialmente en materia de pesca marítima”86. El número máximo de atuneros 
congeladores autorizados se incrementó a 42. Con Guinea Ecuatorial se firmó en octubre 
de 1979 un acuerdo en materia de pesca marítima para un período de seis años, donde 
tampoco se mencionaba el alcance de las aguas jurisdiccionales guineanas. Se otorgaban 
licencias para un máximo de 50 atuneros congeladores, no superándose las 1.600 TRB 
por barco87. Con Angola, en el límite sur del caladero centro africano, el acuerdo es de 
junio de 1980, y en él sí se reconocía la soberanía sobre las 200 millas de mar adyacentes 
a su territorio. Su escaso peso en el conjunto de la pesquería desarrollada en la región, 
limitó el número de licencias a un máximo de 12 atuneros congeladores de cerco que 
debían pescar “a título experimental” por un período de dos años, entregando a la 
autoridad angoleña el 5% del total de las capturas de túnidos “en forma congelada”88. El 
acuerdo con Cabo Verde de septiembre de 1981 y tres años de duración se refiere a la 
flota de atuneros cañeros, autorizando un máximo de 20 unidades. Se menciona la 
jurisdicción caboverdiana sobre su Zona Económica Exclusiva, pero no se precisa su 
extensión89. Fuera del continente africano, España y EE. UU. firmaron en 1977 un 
acuerdo en el que se reconoce la jurisdicción sobre las pesquerías hasta el límite de las 
200 millas, excluyendo, sin embargo, las especies altamente migratorias, definidas como 
“las especies de túnidos que, en el transcurso de su ciclo de vida, desovan y emigran sobre 

 
84 P. García Doroño (1989), p. 197. 
85 BOE, 28 junio 1977. 
86 BOE, 28 julio 1980. 
87 BOE, 13 marzo 1980. 
88 BOE, 9 febrero 1981. 
89 BOE, 28 noviembre 1981. 
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grandes distancias en las aguas del océano”90. Con posterioridad a la Convención de 1982, 
España firmó acuerdos que incluían la pesquería de túnidos con Guinea Conakri y 
Seychelles, ambos en 1984 y con autorizaciones para quince atuneros cerqueros. A partir 
del ingreso de España en la CEE (1986) las competencias negociadoras pasaron a formar 
parte de la Política Pesquera Común y los acuerdos de pesca en vigor fueron 
progresivamente “comunitarizados”91.  

En este “nuevo orden oceánico”, con estrictas regulaciones internacionales, la 
distribución de la actividad pesquera estaría cada vez más condicionada por las 
limitaciones de cuotas y licencias impuestas en los distintos caladeros a los buques 
procedentes de la UE92, lo cual no siempre ha permitido reubicar las unidades de la flota 
en función de criterios de seguridad y rentabilidad. En el cuadro 8 tendríamos la 
distribución de las licencias de pesca disponibles para cerqueros españoles dentro de los 
acuerdos de pesca de la UE con terceros países (Acuerdos de Cooperación para la Pesca 
Sostenible) entre 2009-2015. El carácter oceánico y altamente migratorio de los túnidos 
tropicales, aunque permite su captura en aguas internacionales, más allá de las 200 millas 
de las ZEE, requiere, en la práctica, acuerdos simultáneos con diferentes países ribereños 
de un mismo caladero. En el Pacífico Occidental y Central, las capturas de la pequeña 
flota atunera española, dependiente de los acuerdos alcanzados con Kiribati, se realizan 
en un 52 % en alta mar (cifra media de 2007-2011)93. En el Atlántico Este el 60 % de las 
capturas se produce en aguas internacionales94. En el Índico Occidental, como se observa 
en el cuadro 9, lo capturado en alta mar representa el 50-55% del total y se concentra en 
los meses de agosto a noviembre (período en el que la migración de los túnidos alcanza 
aguas somalíes95), sin embargo, las autoridades comunitarias y las compañías armadoras 

 
90 BOE, 28 julio 1977. Hasta 1992 la administración americana no reconocía la jurisdicción de las 200 
millas de las ZEE en las pesquerías de túnidos. Su argumento se basaba en el carácter altamente migratorio 
de la especie, de manera que el atún “typically spend only a few weeks or months per year in the waters 
adjacent to any one country, thus no one country has the ability to effectively manage or control the fishing 
of these populations” (USITC, 1992, p. 4-1). Dado que la actividad de los atuneros norteamericanos se 
desarrollaba mayoritariamente en ZEE de terceros países, los conflictos fueron inevitables y frecuentes (A. 
Bonano y D. Constance, 1996, pp. 134-140).  
91 “Con nuestro ingreso en las CEE, el 1 de enero de 1986, se inicia una nueva etapa que implica la 
progresiva comunitarización de los, hasta entonces, Acuerdos bilaterales, bien a la expiración de los mismos 
por extinguirse su período de vigencia, bien por su integración en Acuerdos comunitarios ya existentes y 
que, al ser renegociados, incorporaron la flota española” (P. García Doñoro, 1989, p. 197). Sobre la política 
de acuerdos pesqueros de la UE en aquellas fechas, ver el Informe sobre la política de convenios pesqueros 
de la Unión Europea (1999). 
92 F. González Laxe (1988), pp. 71-98. 
93 POSEIDON, MRAG, COFREPECHE, NFDS, 2013, p. 53. 
94 COFREPECHE, POSEIDON, MRAG, NFDS, 2013, p. 60. 
95 De hecho, es probable que una parte de las capturas oficialmente ubicadas en aguas internacionales entre 
agosto y noviembre, se realicen en ZEE de Somalia. Para 2017 se estima que el 37% de las capturas de los 
cerqueros franceses en el Índico se realizaron en aguas de Seychelles, frente a un 16% de los cerqueros 
españoles, lo cual se atribuye a las diferentes estrategias de pesca de ambas flotas: “This difference is 
explained by different strategies between the two fleet segments. ES purse seiners deploy substantial fishing 
effort off Somalia, while activities of FR/IT segment are more concentrated in the equatorial zone” 
(European Commission, FS, Poseidon, Megapesca Lda, 2019, p. 58). 
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tratan de alcanzar acuerdos estables con países ribereños con escasa relevancia extractiva, 
pero necesarios en la estrategia global de pesca. Se trata, en la medida de lo posible, de 
construir redes de acuerdos públicos y/o privados que permitan distribuir el esfuerzo 
pesquero de forma ininterrumpida, siguiendo las rutas migratorias de los túnidos en los 
distintos océanos96.     

 

Cuadro 8. Licencias (nº de buques) disponibles para atuneros cerqueros congeladores 
españoles en los acuerdos de pesca de la UE con terceros países 2009- 2015 

 2009 2010 2011 2012 2013 2015 
Atlántico Este       

Mauritania 17 17 17 17 17 17 
Guinea Bissau 10 (*) 10 (*) 10 (*) 10 (*) - 14 
Senegal - - - - - 16 
Guinea Conakry 10 - - - - - 
Cabo Verde 12 12 16 16 16 16 
Costa de Marfil 15 15 15 15 16 16 
Santo Tomé 
Príncipe 

13 13 (***) 16 16 15 16 

Gabón 12 12 12 12 22 15 
Liberia - - - - - 16 

Total 89 79 86 86 86 126 
Índico Occidental       

Madagascar 23 23 23 23 21 18 
Comoras  21 21 22 22 22 21 
Seychelles 22 22 22 22 22 22 
Mozambique 23 23 23 23 21 - 
Mauricio - - - - - 22 

Total 89 89 90 90 86 83 
Pacífico       

Kiribati 4 4 3 3 3 - 
Salomón 4 4 4 - - - 
Micronesia 4 4 (**) 5 - - - 

Total 12 12 12 3 3 - 
       

TOTAL 190 180 188 192 195 209 
(*) cerqueros y/o palangreros; (**) hasta 25/02; (***) hasta 31/05. 

Fuente: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

  

 
 
96 “What is important for the EU fleet is having an unbroken access to follow the tuna in its migration route 
and to fish in whichever location is best at a given time to maximize catches” (COFREPECHE, NFDS, 
MRAG, POSEIDON, 2015, p. 77). 
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Cuadro 9. Costes de acceso y distribución aproximada de capturas y actividad anual de 
cerqueros españoles en el Índico Occidental (2013)  

ZEE y aguas 
internacionales 

Coste de acceso 
cerquero/año 

(€)  

% de capturas Distribución anual 
de la pesquería 

Seychelles 52.612-95.238 30 Diciembre-Febrero 
Mauricio 15.032-24.856 1 Febrero-Marzo 
Comoras 9.700-13.000 1 Marzo-Abril 
Mozambique 11.103-25.908 2 Marzo-Abril 
Mayotte 10.000 1/2 Abril 
Madagascar 2.243-14.400 3-5 Mayo-Julio 
Kenia 22.167 1-2 Mayo-Julio 
Tanzania 28.111 1-2 Mayo-Julio 
Alta mar - 50-55 Agosto-Noviembre 

Fuente: POSEIDON, MRAG, NFDS, COFREPECHE (2014), pp. 32 y 84. 

 

Los acuerdos suscritos por la Unión Europea, además de las cláusulas particulares 
recogidas en cada caso, fijan las compensaciones financieras y técnicas exigidas en 
función del número de buques y capturas autorizados. El coste es asumido, en 
proporciones variables, por el presupuesto comunitario y el sector privado, los armadores 
de los buques autorizados. Su cuantía, depende de diferentes circunstancias, 
principalmente de la extensión de la ZEE a la que se tiene acceso, los registros históricos 
o el potencial estimado de capturas, las infraestructuras disponibles, los posibles riesgos 
de piratería, etc., (para el Índico Occidental, cuadro 9). Por lo general, la UE se hace cargo 
de una cuota fija de acceso al recurso, establecida en función del tonelaje de referencia 
recogido en el acuerdo. A esa cantidad se le añade, a cargo también del presupuesto 
comunitario, un importe igual o muy cercano al anterior, de carácter finalista, en concepto 
de “apoyo sectorial”, cuyo objetivo sería la realización de inversiones para la promoción 
de la pesca sostenible en la región97.  Los armadores, por su parte, pagan derechos de 
acceso fijados en función de las toneladas capturadas. Las proporciones, tal como 
podemos constatar en las cifras recogidas en el cuadro 10, pueden ser muy variables, 
aunque la UE asume siempre la cuantía más elevada98.  

  

 
97 “Dans les APPD, l’UE apporte un appui financier spécifiquement destiné á la promotion d’une 
explotation responsable et durable des ressources halieutiques du part concerné. (…) Le versement des 
montants annuels de l’appui sectoriel est indépendant de la compensation au titre de l’accès inscrit dans le 
protocole car il peut être stoppé en cas de mauvaise utilisation des fonds” (COFREPECHE, POSEIDON, 
NFDS, MRAG, 2015, p. 38). 
98 La participación de la UE es proporcionalmente mayor cuanto más se alejan, a la baja, las capturas reales 
del tonelaje de referencia establecido en el acuerdo. 
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Cuadro 10. Acuerdos atuneros en el Índico Occidental 

a) Madagascar 

b) Seychelles 
 2014 2015 2016 2017 2018 Media 

2014-2018 
Cerqueros autorizados (*) 40 (22) 40 (22) 40 (22) 40 (22) 40 (22) 40 (22) 
Palangreros autorizados (*) 6 (2) 6 (2) 6 (2) 6 (2) 6 (2) 6 (2) 
Cerqueros activos (*) 27 (14) 29 (17) 27 (14) 27 (14) 27 (14) 27 (15) 
Palangreros activos (*) 0 0 1(0) 1 (0) 0 0 
Tonelaje de referencia 50.000 50.000 50.000 50.000 50.000 50.000 
Tonelaje efectivo capturado 42.017 31.985 61.932 48.732 55.356 48.004 
COSTE TOTAL (**) 7.676.000 7.383.000 9.766.000 8.463.000 9.143.000 8.486.200 
% pagado por UE 70 72 58 59 58 63 
% pagado por los armadores 30 28 42 41 42 37 

c) Comoras 
 2011 2012 2013 2014 2015 Media 

2014-2015 
Cerqueros autorizados (*) 45 (22) 45 (22) 45 (22) 42 (21) 42 (21) 42 (21) 
Palangreros autorizados (*) 25 25 25 25 (8) 20 (8) 22 (8) 
Cerqueros activos (*) 22 (14) 22 (14) 22 (14) 27 (14) 28 (16) 23 (14) 
Palangreros activos (*) 0 0 0 0 0 0 
Tonelaje de referencia 4.850 4.850 4.850 6.000 6.000 6.000 
Tonelaje efectivo capturado 3.607 2.865 3.026 378 2.210 1.294 
COSTE TOTAL (**)    718.580 775.120 746.850 
% pagado por la UE    83 77 80 
% pagado por los armadores    17 23 20 

(*) entre paréntesis las unidades de pabellón español; (**) se incluye el coste de acceso de armadores y de 
la UE, y el “apoyo sectorial” a cargo de la UE. 

Fuentes: OCEANIC DEVELOPPEMENT, MEGAPESCA LDA (2011); F&S, POSEIDON, 
MEGAPESCA LDA (2019); COFREPECHE, POSEIDON, NFDS, MRAG (2015). 

 

 Cuando no existe acuerdo de carácter público intergubernamental, las 
empresas armadoras o las organizaciones que las representan (ANABAC y OPAGAC en 
España) pueden negociar directamente acuerdos privados o licencias con los gobiernos 
locales. Cerqueros españoles han podido operar con acuerdos de este tipo en el Índico 
(Comoras, Kenia, Tanzania, Madagascar, Mozambique), tanto para atuneros de pabellón 
español, como para aquellos que, pertenecientes a compañías españolas, están registrados 

 2007 2008 2009 2010 Media  
2007-2010 

Cerqueros autorizados (*) 43 (23) 43 (23) 43 (23) 43 (23) 43 (23) 
Palangreros autorizados (*) 76 (25) 76 (25) 76 (25) 76 (25) 76 (25) 
Cerqueros activos (*) 39 (21) 36 (19) 28 (15) 23 (15) 31 (17) 
Palangreros activos (*) 49 (25) 49 (22) 43 (12) 38 (10) 45 (17) 
Tonelaje de referencia 13.300 13.300 13.300 13.300 13.300 
Tonelaje efectivo capturado 16.641 9.572 14.518 10.064 12.699 
COSTE TOTAL (**) 2.109.177 1.645.024 1.609.589 1.801.703 1.791.373 
% pagado por UE 67 73 69 74 71 
% pagado por armadores 33 27 31 26 29 
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en Seychelles99, en el Atlántico Oriental (República de Guinea, Liberia, Sierra Leona, 
Angola, Cabo Verde) y en el Pacífico (Nauru, Tokelau, Tuvalu, Kiribati). Son acuerdos 
o licencias de más corta duración y sus condiciones, por lo general, poco transparentes.  
El sector, en todo caso, manifiesta una clara preferencia por la seguridad jurídica y el 
carácter plurianual de los acuerdos públicos. 

Junto a los acuerdos, públicos o privados, con terceros países, el recurso a 
banderas de conveniencia, y la creación de empresas mixtas y subsidiarias en esos mismos 
lugares o en aquellos que disponen de licencias de acceso a determinados caladeros, han 
sido opciones utilizadas con frecuencia para mantener la actividad de una flota cuya 
capacidad pesquera excede ampliamente las cuotas asignadas a España, como país 
miembro de la UE, por los organismos internacionales reguladores y los acuerdos en 
vigor. El acceso a derechos de pesca no comunitarios, ventajas tributarias y de 
localización, junto con las limitaciones impuestas por la propia UE para la construcción 
de nuevas unidades, serían algunas de las razones que han motivado el incremento de los 
registros en terceros países. Si en 1984 había 8 atuneros vascos que faenaban con bandera 
de terceros países100, en 2014 más de la mitad de la flota controlada por capital español, 
37 sobre un total de 67, estaba registrada con bandera extranjera. Los datos recogidos en 
los cuadros 11 y 13 nos indican que el uso de banderas de conveniencia, aunque 
inicialmente se pudo generalizar a través de las empresas de mayor dimensión, en 2014, 
salvo el atunero perteneciente a la Compañía Europea de Túnidos (CET) que operaba con 
bandera española, las restantes empresas armadoras, cualquiera que sea su dimensión, 
tienen buques abanderados en terceros países, algunas de ellas, como es el caso de Ugavi, 
Jealsa Rianxeira y Txopituna, con todos sus atuneros registrados en el extranjero.  

 

Gráfico 11. Atuneros congeladores en el Índico. Distribución por banderas 

 
Fuente: apéndice 6. 

 
99 En el caso de Seychelles, la totalidad de la flota cerquera compuesta en 2010 por nueve atuneros, 
pertenecía a empresas españolas: Echebastar (Xixili, Errosape y Demiku), Albacora (Intertuna Uno, 
Intertuna Dos y Intertuna Tres), Inpesca (Txori Aundi), Atunsa (Artza), Petusa (Draco). 
100 Caja Laboral Popular, Economía Vasca. Informe 1984, p. 382. 
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Cuadro 11. Distribución por banderas de la flota atunera congeladora controlada por 
empresas españolas 

 2008 2014 
 España Extranjero Total España Extranjero Total 
Albacora 6 11 17 6 12 18 
Inpesca 6 1 7 4 2 6 
Atunsa 5 1 6 5 2 7 
Echebastar 3 3 6 3 1 4 
Calvo 0 6 6 1 6 7 
Pevasa 5 0 5 6 1 7 
Garavilla (Dularra) 2 2 4 2 2 4 
Jealsa Rianxeira 0 2 2 0 2 2 
Nicra-7 2 0 2 2 1 3 
Petusa (*) 2 0 2 - - - 
Pebertu (**) 2 0 2 - - - 
CET 1 0 1 1 0 1 
Ugavi 0 2 2 0 4 4 
Txopituna 0 2 2 0 4 4 
Total 34 30 64 30 37 67 

(“) Adquirida por el grupo Calvo en 2013; (**) Disuelta en 2011. 

Fuentes. 2008, cuadro 13; 2014, R. Ugalde Zabala y J.I. de la Peña (2015), p. 36 (se añaden las 4 unidades 
pertenecientes a Txopituna). 

 

5.- Atuneros e industriales conserveros: la conexión gallega 

Junto con los procesos de ampliación, concentración y modernización de la flota, 
el crecimiento de las empresas del sector se ha producido inicialmente integrando en su 
estructura instalaciones frigoríficas en tierra y barcos congeladores para el transporte. La 
amplitud geográfica de la pesquería y de la industria de procesado, la lejanía de los 
puertos base y las frecuentes limitaciones de las infraestructuras portuarias en los lugares 
donde se desarrolla la actividad, ha hecho inevitable el uso de barcos frigoríficos de 
transporte (reefers) asociados a los atuneros. En este sentido, a diferencia de la pesca de 
arrastre de larga distancia surgida en los años sesenta, cuyas capturas no tardaron en ser 
procesadas directamente en los modernos buques factoría101, los atuneros siguen hoy en 
día descargando en puerto o alta mar y sus capturas se procesan íntegramente en tierra102. 

 
101 En el caso español, su desarrollo se produce a través de la flota gallega de Pescanova (J. Giráldez Rivero, 
2008).  
102 Debemos mencionar, sin embargo, alguna excepción, aparentemente sin continuidad. Se trata de los 
atuneros Via Libeccio y Via Gwalarn construidos en 1996 y 1997, respectivamente, en los astilleros H.J. 
Barreras para los armadores bretones de Saupiquet. En el momento de su entrega se situaban, junto al 
Doniene, entregado en 1996 a Atunsa, entre los más grandes del mundo. Siendo buques de similares 
características generales y dimensión, les diferenciaba el hecho de estar equipados con instalaciones para 
el proceso de atún a bordo y un diseño novedoso de los tanques de congelación. Se preveía una tripulación 
de 44 personas, 17 más que en el Doniene, “que es el mayor atunero del mundo. hasta la fecha, por lo que 
se espera que a las operaciones de proceso del atún se dedicarán alrededor de 20 personas” (Ingeniería 
Naval, dic. 1996, p.7). Las cubas de congelación tenían una capacidad reducida (1.725 m3) para las 
dimensiones del buque (el Doniene tenía una capacidad en cubas de 2.600 m3), lo cual dejaba espacio en 
proa para una bodega de 1.200 m3 de capacidad, donde podían ser almacenados 900 t. de atún procesado 
en lomos y congelado. 
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En ocasiones, las conserveras que las mismas empresas armadoras han ido ubicando en 
lugares estratégicos de la pesquería (Seychelles, Islas Mauricio, Senegal, Ecuador, 
Venezuela, El Salvador, Islas Solomon, etc.), permiten descargas directas en puerto. Sin 
embargo, la compleja red comercial dependiente de la industria atunera mundial requiere 
transportes frigoríficos especializados para su distribución en un mercado global. 
Servicios de transporte que las empresas del sector contratan en el mercado o integran, al 
menos parcialmente, mediante flotas propias. Más recientemente, sobre todo para el 
transporte del atún destinado a su consumo en crudo (sashimi o sushi), se ha introducido 
el uso de contenedores autónomos super freezer, que garantizan temperaturas de -55º, 
gestionados por los grandes operadores del transporte marítimo mundial103.  

 

Fuente: archivo Inpesca. 

 

Otro aspecto destacado de la evolución reciente en el sector sería la participación 
de las atuneras en empresas y plantas frigoríficas y de procesado, con frecuencia origen 
de los primeros vínculos estables entre armadores bermeanos e industriales gallegos104. 

 
103 La compañía bermeana Echebastar, pionera en el empleo de sistemas de ultracongelación en sus 
atuneros, transporta las capturas de yellowfin de más alta calidad y tamaño mediante contenedores de la 
naviera Maersk. 
104 Frigoríficos de Puebla, S.A. (Fripusa) y el grupo Albacora serían un claro ejemplo (X. Carmona, 2011, 
pp. 579-580); A.I. Fernández González, 2011, pp. 545-546). Actualmente Albacora participa con un 28,96 

Ilustración 6. Izar Argia, transporte frigorífico, en tránsito por el Canal de Suez c. 2015, naviera Galdar 
(Inpesca) 
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Manteniendo su carácter especializado en el sector extractivo y actuando igualmente 
como proveedores en el mercado internacional, armadores de las principales empresas 
atuneras han ido integrando o participando en instalaciones donde procesan, con distinta 
intensidad, una parte variable de sus capturas. Se trata, en todo caso, de procesos de 
integración en los que la matriz inicial se mantiene en el sector extractivo y la integración 
se realiza hacia adelante en la cadena de valor105. Sería el caso de Albacora, Echebastar 
o Pevaeche. Albacora, que desde su constitución en 1974 estaba participada por un 
importante grupo de conserveros gallegos106, en 1995 integró la conservera bermeana 
Salica, surgida en 1990 de la unión de Campos y Astorquiza, pequeñas empresas de base 
familiar. En muy poco tiempo Salica se ha convertido en una de las principales 
conserveras de España, con plantas de procesado en Bermeo, Pobra do Caramiñal (1999) 
y Ecuador (2004). Echebastar, por su parte, desde 2006 comercializa parte del atún ultra 
congelado procesado en diferentes formatos en la planta construida en Galdakao 
(Bizkaia), y atún en conserva, para lo que cuenta con una planta para la elaboración de 
lomos de atún perteneciente a la conservera Thon des Mascareignes (TdM), en Isla 
Mauricio, de cuyo capital participa en un 25%107. El grupo Pevaeche se constituye en 
1978 como joint venture de tres armadoras bermeanas de tamaño medio, Pevasa, Inpesca 
y Atuneros Vascos. Actuando como proveedores de los grandes grupos internacionales de 
la industria de procesado, trataron de hacer frente a los costosos problemas comerciales 
y de logística que suponía su posición en el mercado global, poniendo en común la 
capacidad de sus flotas (extractiva y de transporte) y de las instalaciones de 
almacenamiento en tierra108. Su relación con mayoristas gallegos especializados en la 
comercialización de atún congelado destinado a la industria conservera, se formaliza en 
2007 con la constitución de Atunes y Lomos S.L (Atunlo S.L.), participada a partes iguales 
por Inpesca, Pevasa y la gallega Comercial Pernas S.L. (Coper, S.L.)109. Atunlo actuaría 
como comercializadora de lomos de atún elaborados con las capturas realizadas por la 
flota de Pevaeche y la adquirida en el mercado internacional. Con oficinas centrales y 
logística en Vigo, Atunlo cuenta en la actualidad con plantas frigoríficas y de procesado 

 
% en la composición accionarial de Fripusa, junto con Jealsa-Rianxeira (28,96 %), Conservas Friscos 
(28,96 %) y Escurís S.L. (13,12 %) (www.fripusa.com). 
105 No obstante, aunque en una fase inicial la fábrica de procesado podría plantear menores dificultades de 
entrada que las que existían en el sector extractivo, en las circunstancias actuales, con un sector 
transformador muy concentrado y mercados inevitablemente globales, industria y sector extractivo tienen 
conexiones mucho más complejas e inestables.  
106 X. Carmona (2011), p. 580; A.I. Fernández González (2011), p. 545. 
107 El 75% restante pertenece a Ireland Blyth Ltd (IBL). TdM elabora principalmente, hasta un 90%, lomos 
de atún y otros semiprocesados con destino a conserveras europeas (España, Francia e Italia), aunque 
también comercializa productos propios en diferentes formatos (COFREPECHE, NFDS, MRAG, 
POSEIDON, 2015, p. 49). 
108 Estrategias que no eliminan la competencia, pero que permiten incorporar las ventajas que puede 
proporcionar la colaboración (“coopetitive strategy”). Un análisis referido a la industria atunera francesa 
en F. Le Roy y P. Guillotreau (2010). 
109 Coper fue fundada en 1988 por J.A. Pernas Díaz, como empresa suministradora de la industria 
conservera e inicia sus primeros contactos con Pevaeche en 1992, cerrando un año más tarde un acuerdo 
de comercialización en exclusiva del atún capturado por su flota (www. copersl.com). 
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en España (O Grove, Cambados y Santoña), Portugal (Vilanova de Cervera) y Cabo 
Verde (Mindelo)110, esta última en colaboración con Marfrío. La recepción y 
almacenamiento del atún en plantas frigoríficas de alta capacidad y su semiprocesado en 
diferentes formatos, principalmente lomos crudos o cocidos, sería su principal línea de 
trabajo. Capacidad logística, economías de escala y disponibilidad de mano de obra local 
en tareas escasamente mecanizadas (eviscerar, filetear, cocer, limpiar), serían los 
ingredientes necesarios para intervenir en la cadena comercial del atún. Un producto 
mayoritariamente destinado a la industria conservera del norte de España, Francia e Italia, 
que, dependiendo del formato y el cliente final (incluyendo marcas blancas o de 
distribuidor), ha externalizado en parte las tareas más intensivas en mano de obra. Más 
recientemente, Actividades Empresariales S.A. (Actemsa), empresa gallega perteneciente 
a la familia Escurís-Villa111 constituida en 1994 y dedicada a la comercialización de 
pescado congelado, acaba especializándose en atún semiprocesado con destino a la 
industria conservera, actuando en el mercado internacional como intermediario 
mayorista, para lo que dispone de instalaciones de frío industrial de alta capacidad (12.000 
m2 y 25.000 m3 en 2019112) ubicadas en A Pobra do Caramiñal (A Coruña). Aunque 
inicialmente comercializaba lomos de túnidos elaborados por procesadores ajenos a la 
empresa, a partir de 2000 dispone en A Pobra de una planta que le permite integrar la 
elaboración de lomos que seguirá comercializando en la industria conservera local e 
internacional. En 2006 adquiere la brasileña Industrias Alimenticias Leal Santos, situada 
en Rio Grande, lo cual le dará acceso a una flota de siete atuneros de caña (pole and line), 
pertenecientes a la empresa que, de forma más selectiva y artesanal, faenan en el Atlántico 
oeste. Leal Santos también disponía de una planta de procesado de lomos de atún que 
reforzará la posición de Actemsa como proveedor internacional de la industria 
conservera113. En definitiva, dentro de un sector con rápidos y constantes cambios en su 
tejido empresarial, la concentración de la industria conservera en Galicia y su penetración 
en el sector extractivo, con complejas participaciones cruzadas de capital, se ha visto 
claramente incrementada en las últimas décadas, al igual que la importancia logística de 
los puertos gallegos, en especial Vigo, para el almacenamiento y distribución del atún 
(también en la construcción y mantenimiento de los atuneros). La producción 
especializada de semiprocesados (principalmente lomos de atún), elaborados localmente 
o en plantas cercanas a las principales zonas extractivas, sería, asimismo, una opción 
utilizada con éxito, tanto por compañías armadoras, como por sectores intermedios de la 
industria conservera. De hecho, la creciente utilización de lomos semiprocesados por 

 
110 La planta de Mindelo, con una capacidad de procesado de 40.000 tm/año y 3.000 tm de almacenamiento 
en frío, está participada en un 51% por Atunlo, 33% Ubago/Frescomar y 16% Frigrove (European 
Commission, 2018, p. 24). 
111 A.I. Fernández González (2011).   
112 www. economíaengalicia.com (20/12/2019). 
113 En 2017 Leal Santos disponía de una flota de seis atuneros propios y siete pertenecientes a terceros, lo 
cual le daba una cuota del 50% del atún capturado a caña en Brasil. El atún procedente de esta pesquería 
sería la base del acuerdo alcanzado para el suministro anual de 12.000 t. a las conserveras Thai Union, 
Jealsa-Rianxeira y Geoncal. En esa fecha Actemsa comercializaba 60.000 t. anuales de atún (Expansión, 
31 octubre 2017, p.34). 
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parte de la industria española, al igual que en Italia, Francia o Estados Unidos, ha supuesto 
un cambio sustancial en la cadena global de suministro del atún.  

Los primeros registros estadísticos de importaciones de lomos precocidos en la 
UE, según la FAO, son de 1988, aunque las partidas empezaron a ser realmente 
significativas a partir de la segunda mitad de los noventa (gráfico 12)114. Hasta entonces, 
la elaboración en fábrica partía de piezas enteras (en fresco, refrigeradas o congeladas), 
tanto en el atún importado extra europeo, como en el procedente de proveedores 
comunitarios, lo cual sería extensible al conjunto de la industria conservera de los países 
desarrollados115. La necesidad de reducir costes y competir internacionalmente, sobre 
todo con los productores asiáticos, ha impulsado un proceso de ruptura y deslocalización 
en el sector transformador. La preparación de los lomos, una tarea altamente intensiva en 
mano de obra116, tiende a realizarse en países con bajos salarios y cercanos a los 
principales caladeros donde opera la flota, mientras que la conserva, más mecanizada en 
sus diferentes formatos, tiene lugar en las plantas que las multinacionales del sector 
mantienen en las economías desarrolladas de origen117. Se trata, no obstante, de 
instalaciones frecuentemente integradas o participadas por un mismo grupo empresarial, 
lo que permite una significativa reducción en los costes finales de la conserva118.  

 
114 En Estados Unidos, en la década de los sesenta ya había procesadores que utilizaban lomos de atún 
importados para la conserva, sin embargo, su generalización no se produjo hasta finales de los ochenta 
(USITEC, 1992, pp. 5.5-5.8). 
115 M.P. Miyake et al. (2010), pp. 88- 90. 
116 La industria americana estimaba hacia 1990 que la producción de lomos podía representar el 80% de los 
costes laborales de la industria conservera: “The production of tuna loins is a major and integral component 
in the production of canned tuna and occupies up to 80 percent of the labor cost. By shifting the production 
of loins to locations with relatively low labor cost, canned tuna producers realice substantial cost savings” 
(USITEC, 1992, 5.6). 
117 Ello no impide que países como Tailandia, con un fuerte crecimiento en la industria conservera 
exportadora, sea también una de los principales exportadores de lomos semiprocesados.  
118 Existen otras ventajas en el empleo de lomos, como son la reducción en los costes de transporte (los 
lomos pueden suponer menos de la mitad del peso de la pieza entera), la posibilidad de incrementar la 
capacidad de procesamiento con un mínimo de inversión adicional, los menores residuos generados en el 
proceso, etc.; por contra, la pérdida de calidad del producto en origen o en su transporte y manipulación, 
frente a instalaciones integrales tradicionales, podría ser una desventaja significativa (USITC, 1992, pp. 
5.7-5.8). 
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Gráfico 12. Importaciones de lomos de atún en España y la UE de 2000 (tm) 

 
Fuente: FAO. Fisheries Statistics Commodities. 

 

Atendiendo a las reclamaciones planteadas por el sector transformador, la UE, a 
través de contingentes y reducciones arancelarias, ha ido ampliando considerablemente 
las posibilidades de entrada de lomos semiprocesados en el mercado comunitario, 
abaratando la materia prima utilizada por los grandes conserveros119. De hecho, como se 
observa en los gráficos 13 y 14, en las últimas dos décadas la importación de atún 
congelado sin procesar, tanto en España como en el conjunto de la UE, está siendo 
gradualmente sustituida por lomos semiprocesados120. 

 

 
119 El criterio de la Comisión Europea se ha basado en la creciente dependencia de la Unión de las 
importaciones de terceros países de determinados productos de la pesca, un índice de autoabastecimiento 
que en 2012 se estimaba que en los últimos quince años había retrocedido del 57% al 38%. Por ello, “Con 
objeto de no poner en peligro la producción de la Unión de productos de la pesca y garantizar un 
abastecimiento adecuado de la industria de transformación de la Unión, los derechos aduaneros deben 
suspenderse parcial o totalmente para cierto número de productos”, entre ellos los lomos de atún destinados 
a la transformación (Reglamento UE nº 1220/2012). 
120 El coeficiente que utilizamos para calcular el equivalente en peso de pescado vivo de los lomos 
importados, es el propuesto por el EUMOFA: 2,38 (EUMOFA, 2020); para las importaciones de atún 
congelado, según la clasificación FAO, se incluyen en la serie las partidas de atún congelado de cada especie 
en las que no se indica algún tipo de procesamiento previo (como descabezado, eviscerado, etc.). 
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Gráfico 13. Importaciones de atún congelado sin procesar y lomos semiprocesados en la UE-
27 (tm) 

 
Fuente: FAO. Fisheries Statistics Commodities. 

 

Gráfico 14. Importaciones de atún congelado sin procesar y lomos semiprocesados en 
España (tm) 

 
Fuente: FAO. Fisheries Statistics Commodities. 

 

España es en la actualidad la principal economía importadora de la UE, seguida 
de Italia, Francia y Portugal. En 2015 aproximadamente el 60% de lo importado tenía 
como destino plantas procesadoras españolas, ubicadas sobre todo en Galicia; Italia 
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importa el 26%, Francia el 7% y Portugal el 4%121. Los proveedores de la conserva 
española y comunitaria en su conjunto se han situado mayoritariamente en Latinoamérica 
(Ecuador, El Salvador, Guatemala), aunque países africanos (Seychelles, Islas Mauricio, 
Costa de Marfil, Kenia) y asiáticos (Tailandia, Vietnam y más recientemente China), han 
adquirido una importancia creciente en los últimos años (gráfico 15)122.  

 
Gráfico 15. Países de origen de los lomos de atún importado en España (tm) 

Fuente: EUMOFA, 2017. 

 

Por lo general, el sector conservero comunitario, particularmente en Italia y 
España, ha presionado para facilitar la importación de lomos semiprocesados, 
argumentando las necesidades de abastecimiento de la industria en un mercado 
globalizado y altamente competitivo123. Por su parte, la patronal pesquera europea 
Europêche, en la que se integra la española Cepesca (Confederación Española de Pesca), 
defiende la supresión de los contingentes que desde 2013 se introducen con arancel cero 
y que desde 2000 se han ido ampliando con aranceles reducidos del 6% (cuadro 12)124. 

 
121 Las importaciones de atún congelado tienen una distribución muy similar: España 59%, Italia 19%, 
Francia 9% y Portugal 5% (EUMOFA, 2017, p.8). 
122 Según estimaciones de Cepesca, en 2019 las importaciones procedentes de China en España alcanzaban 
ya el 71% del total introducido libre de arancel (cepesca.es; nota de prensa, 29.09.2020).   
123 De acuerdo con su planteamiento, “disponer de un adecuado abastecimiento de lomos de atún es esencial 
para mantener la competitividad y la viabilidad de la industria conservera europea y española, dado su papel 
fundamental para diversificar el abastecimiento de materia prima para esta industria, evitando depender 
exclusivamente del abastecimiento de atún entero congelado” (anfaco.es). Si se tienen en cuenta todos los 
consumos, en fresco y conserva, para 2016, con un consumo aparente de 1.464.037 tm y unas capturas 
atribuidas a la flota comunitaria de 400.556 tm, tendríamos un índice de autoabastecimiento de atún y 
especies afines cercano al 28% (EUMOFA, 2018), pp. 24-26. 
124 Las importaciones de atún en la UE están sujetas a un complejo régimen arancelario, dependiendo del 
grado de transformación y su destino (consumo o industria transformadora). El atún congelado utilizado 
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Su argumentación se basa en la suficiencia de la oferta procedente de la flota comunitaria 
y de los países con los que la UE mantiene acuerdos arancelarios preferenciales125. 
Divergencias lógicas entre la industria extractiva y la transformadora que, sin embargo, 
también se dan a nivel interno, en el seno de ambos sectores, consecuencia de los 
complejos equilibrios de interés existentes en una actividad muy integrada y con 
participaciones cruzadas en la pesca y su procesado126. En nuestro caso, empresas como 
Calvo, Jealsa-Rianxeira o Garavilla, con flotas integradas y dimensionadas para 
abastecer las necesidades de sus propias plantas, tendrían intereses más cercanos a la 
industria conservera. Por el contrario, Albacora, Echebastar y, en cierta medida, Inpesca, 
Atunsa y Pevasa, históricamente ubicadas en el sector extractivo, integran en la actualidad 
conserveras o, en su caso, plantas de semiprocesados (lomos), que se nutren de sus propias 
capturas, aunque siguen manteniendo una importante presencia en el mercado 
internacional de túnidos, lo que les acercaría más a las cadenas globales de suministro de 
atún127. Tendríamos, finalmente, armadoras no integradas (Nicra-7, CET, Ugavi, 
Txopituna), al igual que multitud de pequeñas y medianas conserveras, cuyo perfil, en 
uno u otro sector, es mucho más homogéneo y especializado. 

 

Cuadro 12. Contingentes y arancel aplicados en la Unión Europea a la importación de 
lomos de atún semiprocesados  

Vigencia Contingente (tm) Arancel Reglamento 
Comunitario 

2001-2003 4.000 6% 2803/2000 
2004-2006 4.000 6% 379/2004 

2007 8.000 6% 824/2007 
2008 9.000 6% 824/2007 
2009 10.000 6% 824/2007 

2010-2012 15.000 6% 1062/2009 
2013-2015 22.000 0% 1220/2012 
2016-2018 25.000 0% 2015/2265 
2019-2020 30.000 0% 2018/1977 

Fuente: Diario Oficial de la Unión Europea. 

 
como materia prima para su transformación en fábrica tiene arancel cero. El aplicado con carácter general 
a la importación de lomos es del 24%, sin embargo, dependiendo de su origen y de los acuerdos existentes 
en cada caso, el arancel aplicado varía hasta el 0% en los contingentes que se recogen en el cuadro 12 
(Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 2014b). 
125 También se plantean dudas con relación a los productos procedentes China y el sudeste asiático sobre 
estándares de seguridad, calidad, condiciones laborales, prácticas de pesca, ayudas públicas, etc.  
126 En este sentido, Javier Garat, secretario general de Cepesca y presidente de Europêche, afirmaba 
recientemente que la posición de la patronal conservera española Anfaco no es unánime, dado que existen 
“Grandes operadores de la conserva como Calvo, Garavilla o Salica (que) se han pronunciado privada o 
públicamente en contra de la posición de Anfaco, apoyando la posición de Cepesca” (Expansión Galicia, 
10 junio 2015). 
127 “Albacora’s raw material production excedes to its own Salica processing plants by around 40%, this 
surplus makes it an important player in the international tuna trade. On the other hand, Calvo and Garavilla’s 
boats are primarily geared to supply their own processing facilities. In other words, Albacora might best 
described as a fishing firm that integrated vertically into branded-processing, while Calvo and Garavilla are 
branded-processors tha integrated into fishing” (A. Hamilton et al. 2011, p. 111). 
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Cuadro 13. Empresas y flota atunera congeladora de cerco en España (2008) 
Empresa Constitución Número de buques y bandera Tonelaje (GT) 

  España Seychelles Ecuador El 
Salvador 

Cabo 
Verde Guatemala Panamá Antillas 

Holandesas Total Total Medio % 

Albacora Cádiz (1974) 6 3 3    3 2 17 48.687 2.864 31,47 
Inpesca Bermeo (1972) 6 1       7 17.766 2.538 11,48 
Atunsa Bermeo (1972) 5 1       6 15.490 2.582 10,01 
Echebastar Bermeo (1967) 3 3       6 14.843 2.474 9,59 
Calvo Carballo (1940)    4 2    6 12.821 2.137 8,29 
Pevasa Bermeo (1961) 5        5 11.222 2.244 7,25 
Garavilla Bermeo (1922) 2  2      4 9.558 2.389 6,18 
Petusa Carballo 2        2 5.215 2.607 3,37 
Jealsa 
Rianxeira Boiro (1974)      2   2 4.218 2.109 2,73 

Ugavi A Coruña (1994)   2      2 4.162 2.081 2,69 
Nicra-7 Bermeo (1993) 2        2 2.000 1.000 1,29 
Txopituna Lekeitio (2002)       2  2 3.423 1.711 2,21 
CET Madrid (1990) 1        1 2.082 2.082 1,35 
Pebertu Bermeo (1972) 2        2 3.211 1.605 2,08 

Total  34 8 7 4 2 2 5 2 64 
 

154.698 
 

2.417 100,00 

Atuneros 
operativos 
(2008)  

Nicra-7: Kurtzio, Matxikorta. Petusa: Almadraba Dos, Draco. Ugavi: Ugavi, Ugavi Dos. Pebertu: Bermeotarrak tres, Bermeotarrak cuatro. CET: Albacora 
Cuatro. Jealsa Rianxeira:  Sant Yago Uno, Sant Yago Dos. Garavilla: Rosita C, Aurora B, Charo, San Andrés. Pevasa:  J. R. Egaña, Felipe Ruano, Playa 
de Aritzatxu, Playa de Bakio, Playa de Anzoras. Calvo: Montefrisa Nueve, Montelucía, Montecelo, Montelape, Monterocío, Montealegra. Echebastar:  
Alakrana, Elai Alai, Campolibre Alai, Demiku, Xixili, Erroxape. Atunsa:  Izurdia, Egaluze, Zuberoa, Doniene, Artza, Alboniga. Inpesca: Txori Argi, Txori 
Urdin, Txori Gorri, Txori Berri, Txori Toki, Txori Aundi. Albacora: Albacán, Albacora Uno, Panamá Tuna, Intertuna Tres, Albatún Dos, Albatún Tres, 
Albacora Quince, Albacora Diez, Albacora Nueve, Mar de Sergio, Albacora Caribe, Guayatuna Uno, Guayatuna Dos, Intertuna Cuatro, Intertuna Uno, 
Intertuna Dos, Galerna. Txopituna: Esthercho, Esmeralda C. 

Fuentes: L. Campling (2012a), p, 265; Hamilton, A. et al. (2011), p. 107; R. Uriarte Ayo (2019), apéndice 1; bases de datos de las Organizaciones Regionales de Pesca y páginas 
web de las compañías respectivas. Los datos de Ugavi han sido facilitados por R. Ugalde Zabala.    
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6.- Conclusiones 

La actividad de la industria atunera congeladora de cerco, surgida en la década de 
los sesenta, se desarrolló inicialmente en aguas tropicales del Atlántico africano y, en 
menor medida, a partir de los setenta, en el Pacífico Este. Su propio proceso expansivo, 
el crecimiento de la flota y su modernización, los limites biológicos de las zonas ya 
explotadas, junto con el incremento de la demanda internacional y la competencia en los 
mercados, forzó la búsqueda de nuevas áreas extractivas. En la década de los ochenta la 
“nueva frontera” abierta al sector fue el Océano Índico Occidental, donde actualmente se 
concentra el 59 % de las capturas de túnidos atribuida a la flota española. De forma más 
tardía y limitada, el Pacífico Central y Occidental será una nueva región abierta a la 
pesquería en los años noventa. La contribución presente del Pacífico (Este, Central y 
Occidental) al global de capturas sigue siendo todavía limitada, en torno al 17 %, aunque 
es muy probable que se amplíe en un próximo futuro. La mayor complejidad logística, 
tecnológica e institucional de la zona, se vería compensada con un margen posible de 
crecimiento también mayor. El Atlántico Oriental, a pesar de haber perdido su inicial 
hegemonía, sostiene el 24 % restante, permitiendo mantener operativas a las unidades de 
menor dimensión y más antigüedad de la flota. Un proceso extensivo que ha estado 
acompañado por constantes innovaciones técnicas en la propia flota, sistemas de pesca y 
equipamiento general disponible, lo cual ha permitido una importante mejora de los 
rendimientos en las últimas décadas. 

El carácter global de la pesquería y la presión a la que está siendo sometida ha 
dado lugar a una compleja reglamentación internacional, especialmente rigurosa en 
poblaciones transzonales y especies altamente migratorias como los túnidos. Un marco 
institucional en el que los distintos organismos reguladores (Naciones Unidas, 
Organizaciones Regionales de Pesca, Unión Europea, países ribereños, etc.) establecen 
límites de acceso y capturas, esfuerzo pesquero, calendarios, técnicas, obligaciones 
estadísticas y de control, cooperación científica, etc. España, que había negociado 
acuerdos bilaterales con diversos países africanos (Senegal, Guinea Ecuatorial, Angola, 
Guinea Conakry, Seychelles), a partir de su ingreso en la Unión Europea lo hará dentro 
del marco previsto en la Política Pesquera Común. Asimismo, la búsqueda de licencias o 
acuerdos privados con terceros países seguirá siendo un mecanismo alternativo para las 
compañías armadoras en aquellos casos en los que la Unión Europea carezca de acuerdos 
y protocolos en vigor. El uso de banderas de conveniencia y la creación de empresas 
mixtas, generalmente vinculadas a países ribereños o a aquellos que disponen de 
posibilidades de acceso a determinados caladeros, ha sido una opción igualmente 
utilizada para ampliar la flota controlada por empresas y armadores españoles.  

La intensa globalización y competitividad existente en el sector, su dimensión, 
complejidad tecnológica y organizativa, han introducido nuevos actores en la industria, 
modificando la posición inicial de los distintos componentes de la cadena global de 
suministro de atún. La deslocalización de la industria conservera hacia economías con 
bajos costes salariales y la multiplicación de plantas de semiprocesados (principalmente 
lomos) en lugares estratégicos por su capacidad logística, la cercanía a las principales 
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zonas extractivas y la disponibilidad de mano de obra para tareas intensivas en trabajo, 
en general, ha fortalecido la centralidad de la industria transformadora. En nuestro caso, 
el peso creciente de los industriales gallegos y su penetración en el sector extractivo sería 
probablemente la tendencia que se ha visto más claramente reforzada en las últimas 
décadas. Esas mismas circunstancias, no obstante, también han movido al sector 
extractivo a impulsar procesos más o menos ambiciosos de integración hacia adelante en 
la cadena de valor, participando de forma creciente en la industria de procesado. Aún y 
todo, la intensidad y el sentido de los procesos de integración y/o concentración han sido 
y siguen siendo en la actualidad muy variables. Al igual que ocurre en otros países 
productores, no podemos establecer pautas que sigan necesariamente un mismo patrón. 
Las condiciones de acceso al recurso, la coyuntura, disponibilidad y precios, estructura 
de la industria, marco normativo, regulaciones comerciales, trayectorias previas y 
circunstancias particulares condicionan en cada caso la dinámica empresarial. 
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ACRÓNIMOS 

ALB Albacora 
ANABAC Asociación Nacional de Armadores de Buques Atuneros Congeladores 
aFAD ancoradge Fish Aggregating Devices 
BET Bigeye 
BOE Boletín Oficial del Estado 
CAOI Comisión del Atún para el Océano Índico 
CEE Comunidad Económica Europea 
CIAT Comisión Interamericana del Atún Tropical 
CICAA Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico 
CPPOC Comisión de Pesca del Pacífico Central y Occidental 
dFAD drifting Fish Aggregating Devices 
EPO Eastern Pacific Ocean 
EUMOFA European Market Observatory for Fisheries and Aquaculture Products 
FAD Fish Aggregating Devices 
FAO Food and Agriculture Organization 
GPS Global Positioning System 
GT Gross Tonnage 
IATTC Inter-American Tropical Tuna Commission 
ICCAT International Commission for the Conservation of Atlantic Tuna 
IOTC Indian Ocean Tuna Commission 
INI Instituto Nacional de Industria 
JFA Japan Fishery Agency 
JMARC Japan Marine Fisheries Resource Center 
OPAGAC Organización de Productores Asociados de Grandes Atuneros 

Congeladores 
ORP Organización Regional de Pesca 
ORSTOM Office de la Recherche Scientifique et Technique Outre-Mer 
PTDF  Pacific Tuna Development Foundation 
SKF Skipjack 
TRB Toneladas de Registro Bruto 
UE Unión Europea 
USITC United States International Trade Commission 
WCPFC Western and Central Pacific Fisheries Commission 
YFT Yellowfim 
ZEE Zona Económica Exclusiva 
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APÉNDICES  

 

Apéndice 1. Capturas de cerqueros españoles en el Océano Índico (tm) 

 
Yelowfim 

(YFT) 
Bigeye 
 (BET) 

Skipjack 
(SKJ) 

Albacora 
 (ALB) Total 

1984 11.453 759 6.393 197 18.802 
1985 18.420 1.330 18.640 144 38.534 
1986 20.017 1.844 19.098  - 40.959 
1987 26.258 4.960 27.875 4 59.097 
1988 44.928 6.806 39.702 65 91.501 
1989 41.070 5.862 63.916  - 110.848 
1990 43.711 4.866 47.851 145 96.573 
1991 44.023 6.005 41.790 1.066 92.883 
1992 37.836 3.638 46.694 1.461 89.629 
1993 47.792 5.418 51.272 904 105.385 
1994 43.128 5.924 61.608 1.773 112.433 
1995 65.143 12.233 69.587 561 147.524 
1996 59.431 11.374 66.276 826 137.907 
1997 60.977 15.897 62.913 1.029 140.817 
1998 38.565 11.245 58.646 269 108.725 
1999 51.875 16.034 74.286 232 142.426 
2000 49.404 11.259 79.362 410 140.435 
2001 47.689 7.831 68.455 338 124.313 
2002 53.426 10.884 91.327 217 155.853 
2003 78.968 8.544 88.035 520 176.067 
2004 80.810 8.634 64.393 76 153.913 
2005 77.520 10.290 94.312 48 182.169 
2006 70.924 9.952 118.857 438 200.171 
2007 37.763 9.756 65.006 246 112.772 
2008 46.051 12.490 65.097 299 123.937 
2009 33.511 11.781 66.570 52 111.915 
2010 45.209 10.022 75.131 130 130.491 
2011 52.256 10.702 67.247 121 130.325 
2012 57.745 7.589 42.892 378 108.604 
2013 68.352 13.880 64.632 117 146.982 
2014 57.892 8.988 66.597 188 133.665 
2015 52.631 9.832 58.284 144 120.890 
2016 51.489 9.371 75.264 22 136.146 
2017 54.513 12.345 84.432 100 151.390 
2018 45.318 26.174 133.626  - 205.118 

Fuente:  Indian Ocean Tuna Commission (base de datos). 
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Apéndice 2. Capturas de cerqueros españoles en el Pacífico Central y Oeste (tm) 

 Skipjack Yellowfin Bigeye Otros  Total 
1998                  965                   125                   534  1              1.625  
1999              3.685               2.783               2.145  2              8.615  
2000              4.598               5.394               2.904  5            12.901  
2001              1.135                   508                   759  0              2.402  
2002              1.422                   429                   437  0              2.288  
2003              2.777                   649               1.233  0              4.659  
2004              2.240               2.008               1.269  2              5.519  
2005              2.034                   643                   754  2              3.433  
2006              7.689               1.145               2.200  0            11.034  
2007            14.018               5.448               3.492  2            22.960  
2008            24.835               6.122               5.248  6            36.211  
2009            18.973               3.178               4.413  12            26.576  
2010            20.502               4.830               4.136  24            29.492  
2011            27.462               5.932               6.057  19            39.470  
2012            21.228               5.456               5.487  8            32.179  
2013            30.411               7.286               7.313  31            45.041  
2014            30.515               4.844               5.101  15            40.475  
2015            28.180               3.151               1.877  12            33.220  
2016              6.208                   773               1.527  1              8.509  
2017              8.244               1.265               2.023  0            11.532  
2018              8.213                   941               1.168                      -               10.322  

Fuentes: WCPFC (2019). 
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Apéndice 3. Capturas de cerqueros españoles en el Pacífico Este (tm) 

 Skipjack Yellowfin Bigeye Total 
1971                  723                   695                   150               1.568  
1972                  947               3.449                4.396  
1973              1.245               5.916                7.161  
1974               6.231                6.231  
1975              6.690               5.250                   157             12.097  
1976              5.235               6.338                   678             12.251  
1977              3.447               5.118                   768               9.333  

     
1981              2.642               6.651                   805             10.098  
1982              1.609                   934                     41               2.584  

     
1998            20.012               5.449               5.747             31.208  
1999            34.923               8.322             11.703             54.948  
2000            17.041             10.318             12.511             39.870  
2001            13.454             18.448               7.450             39.352  
2002            10.546             16.990               5.108             32.644  
2003            18.567             12.281               4.605             35.453  
2004              8.138             13.622               3.366             25.126  
2005              9.224             11.947               3.831             25.002  
2006            16.668               8.409               5.264             30.341  
2007              2.879               2.631                   711               6.221  
2008              4.841               3.023               1.234               9.098  
2009              6.021               7.864               2.636             16.521  
2010              1.569               2.820                   579               4.968  
2011              5.238               1.072               4.111             10.421  
2012            15.773               1.065               3.866             20.704  
2013              2.900                   511               1.672               5.083  
2014              5.581                   760               2.812               9.153  
Fuente: IATTC (base de datos). 
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Apéndice 4. Capturas de cerqueros españoles en el Pacífico (tm)  

 Este Oeste y Central Total 
1971 1.568 -              1.568 
1972 4.396 -              4.396 
1973 7.161 -              7.161 
1974 6.231 -            6.231 
1975 12.097 -            12.097 
1976 12.251 -              12.251     
1977 9.333 - 9.333 

        
1981 10.098 - 10.098 
1982 2.584 -                         2.584 

    
1998 31.208              1.625            32.833 
1999 54.948            8.615            63.563 
2000 40.230              12.901            53.131 
2001 39.352              2.402            41.754 
2002 32.644 2.288 34.932 
2003 35.453 4.659 40.112 
2004 25.126              5.519             30.645  
2005 25.002              3.433             28.435  
2006 30.341            11.034             41.375  
2007 6.221            22.960             29.181  
2008 9.098            36.211             45.309  
2009 16.521            26.576             43.097  
2010 4.968            29.492             34.460  
2011 10.421            39.470             49.891  
2012 20.704            32.179             52.883  
2013 5.083 45.041 50.124 
2014 9.153            40.475            49.628 
2015 *            33.220  *             
2016 *              8.509  *               
2017 *            11.532  *            
2018 *            10.322  *             

* Sin datos, - sin capturas. 
Fuente: WCPFC (2019), IATTC (base de datos). 
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Apéndice 5. Capturas de cerqueros españoles en el Atlántico Oriental (tm) 

 Yellowfin Bigeye Skipjack Total 
1963                  500                    200  700 

1964              1.000                    400  1.400 

1965                  600                    600  1.200 

1966              1.300                2.500  3.800 

1967              2.900                3.100  6.000 

1968              3.100                8.700  11.800 

1969              5.427                   284               6.190  11.901 

1970              6.386                   472               6.142  13.000 

1971              7.409                   427             11.854  19.690 

1972              8.563                   935             19.533  29.031 

1973            13.269               1.259             17.762  32.290 

1974            14.045               1.345             30.584  45.974 

1975            23.685               1.648             16.861  42.194 

1976            33.195               1.696             15.561  50.452 

1977            35.252               4.819             21.529  61.600 

1978            33.393               2.999             24.508  60.900 

1979            39.938               2.444             17.418  59.800 

1980            38.682               4.396             24.222  67.300 

1981            51.332               7.598             31.307  90.237 

1982            53.779               7.496             34.650  95.925 

1983            51.158               6.197             27.681  85.036 

1984            37.569             10.801             44.943  93.313 

1985            64.067               5.402             29.576  99.045 

1986            60.281               7.442             39.736          107.459  
1987            63.897               5.615             32.480          101.992  
1988            48.201               5.600             45.792  99.593 

1989            60.746               5.091             30.957  96.794 

1990            66.565               6.302             45.077  117.944 

1991            51.762               9.395             78.877          140.034  
1992            48.952               9.362             50.579          108.893  
1993            40.044             12.495             66.402          118.941  
1994            39.734             12.700             49.987          102.421  
1995            37.707               9.971             48.733  96.411 

1996            31.866               8.970             33.947  74.783 

1997            23.901               6.240             33.428  63.569 

1998            28.282               4.863             29.976  63.121 

1999            19.332               5.508             42.714  67.554 

2000            24.764               6.901             37.145  68.810 

2001            30.433               5.923             27.798  64.154 

2002            30.343               7.038             21.595  58.976 

2003            23.665               6.595             39.396  69.656 
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2004            20.454               4.187             33.421  58.062 

2005            11.121               3.155             18.718  32.994 

2006            10.607               3.416             14.975  28.998 

2007            12.833               3.359             17.658  33.850 

2008            23.557               5.456             27.918  56.931 

2009            32.140               8.019             30.041  70.200 

2010            24.191               7.910             34.175  66.276 

2011            18.238               8.050             46.823  73.111 

2012            17.898               7.485             48.185  73.568 

2013            11.336               6.849             57.594  75.779 

2014            13.463               6.464             43.139  63.066 

2015            19.918               5.574             38.754  64.246 

2016            12.075               5.502             25.618  43.195 

2017              7.783               3.226             18.124  29.133 

2018              8.004               3.073             14.865  25.942 

Fuente: ICCAT (base de datos). 
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Apéndice 6. Capturas de cerqueros españoles en el Índico con FADs y banco libre 

 con dFAD banco libre Total % con FADs % banco libre 
1990 49.524 47.142 96.666 51 49 
1991 47.634             45.289             92.923             51                     49                     
1992 53.906             35.724             89.630             60                     40                    
1993 53.524             51.861                     105.385  51                    49                    
1994 60.050             52.383             112.433 53                    47                    
1995     103.171        44.353                     147.524 70                     30                    
1996 81.348          57.786                     139.134 58                    42                     
1997 107.127             33.898                     141.025 76                     24                    
1998         80.046 28.679                     108.725 74                    26                    
1999         112.450    29.976                     142.426 79                     21                     
2000         109.119 31.753                     140.872 77                     23                     
2001         82.415 41.974                     124.389 66                     34                    
2002         118.718 37.668                     156.386 76                     24                     
2003         111.797 64.403                     176.200 63                     37                     
2004         84.610            69.496         154.106 55                                       45 
2005       112.833            69.729         182.562 62                                       38 
2006 148.272            52.271         200.543 74                                        26 
2007         80.711            32.138         112.849 72                                        28 
2008            83.987            40.017         124.004 68                                         32 
2009            93.461            18.490         111.951 83                                      17 
2010          113.523            16.995         130.518 87                                       13 
2011         108.409            21.940         130.349 83                                        17 
2012         79.214            29.394         108.608 73                                       27 
2013          129.570            17.412         146.982 88                                       12 
2014         114.665            19.074         133.739 86                                        14 
2015         93.999            26.891         120.890 78                                       22 
2016          120.133            16.040         136.173 88                                        12 
2017         127.980            23.444         151.424 85                                      15 

Fuente: J.C. Báez et al. (2018).                
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Apéndice 7. Capturas por cerqueros españoles en el Atlántico con FADs y banco libre 

 con FADs banco libre Total % con FADs % banco libre 
1991            71.701             62.884          134.585                     53                     47  
1992            51.920             53.035          104.955                     49                     51  
1993            51.113             61.085          112.198                     46                     54  
1994            44.800             52.513             97.313                     46                     54  
1995            49.270             44.257             93.527                     53                     47  
1996            44.930             31.060             75.990                     59                     41  
1997            26.384             35.950             62.334                     42                     58  
1998            15.605             43.590             59.195                     26                     74  
1999            23.017             42.268             65.285                     35                     65  
2000            31.851             29.173             61.024                     52                     48  
2001            29.875             34.910             64.785                     46                     54  
2002            27.158             32.249             59.407                     46                     54  
2003            29.310             38.834             68.144                     43                     57  
2004            24.054             31.977             56.031                     43                     57  
2005            20.321             11.822             32.143                     63                     37  
2006            16.368             11.967             28.335                     58                     42  
2007            20.801             12.828             33.629                     62                     38  
2008            35.587             20.303             55.890                     64                     36  
2009            37.960             30.874             68.834                     55                     45  
2010            42.893             22.446             65.339                     66                     34  
2011            56.905             17.147             74.052                     77                     23  
2012            56.534             17.519             74.053                     76                     24  
2013            63.064             12.737             75.801                     83                     17  
Fuente: A. Delgado de Molina et al. (2015), p. 244. 
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Apéndice 8. Atuneros cerqueros españoles operativos en el Océano Índico Occidental (1985-2011) 
 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 
Euzkadi 
Alai/Alai E E E E E E E E E B B                 
Txori Zuri E E E E E E E E E E E E E E E E E E E E        
Aterpe Alai E E E E  E E                     
Playa de 
Noja E E E E E E E       E E             
Txori Eder E E E E E E E   E E E E               
Albacora 11 E E E E E E                      
Alacran E E E E E E E   B B B B B B B B/S S S         
Naranco/Kai 
Alai E E E E E E E E  B B B B               
Albacora 4 E    E E E E E E E E E E E E E E E E E E E E E E E 
Albacora 14 E   E E E E E E E E E E E E             
Albacora 15 E   E E E E E E E E E E       E E E E     
Albacora 16 E   E E E E E E E E E E E E E E E          
Haladeiro E                           
Montefrisa 
7 E E E E E E                      
Mar de 
Sergio E E E E E E  E  E E E E E E E E E E E E E E     
Montecelo E                           
J.R. Egaña E E E E E E E E E E E E E E E E E E E E E E      
Txori Aundi  P P P P P P P P P P P P P P P P P P P P/S S S S S S S S 
Izaro/Iberic IC IC E E E E   E B B B B B B B B/S S S S        
Monte Lape     E E E   E E E E E E E E E E/S S S       
Campolibre 
Alai     E E   E E E E E E E E E E E E E E E E E E E 
Txori Urdin     E E E  E E E E E E E E E E E E E E E     
Albacora 12     E E E E E E  E E E E             
Albacora 6     E E E  E    P P P P/S S S S S        
Almadraba 
3     E E E E                    
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Felipe 
Ruano      E E E E E E E E E E E E E E/S E E E E E E E E 
Monte 
Alegre      E E E  E E E E E E E E E E S S       
Intertuna 1      E E P P P P P P A A A A A A/S S S S S S S S S 
Albacora 11       E                     
Intertuna 2       E P P P P P P A A A A A A/S S S S S S S S  
Txori Berri        E E E E E E E E E E E E E E E E E E   
Playa de 
Bakio        E E E E E E E E E E E E E E E E E E   
Alacran 2        E E                   
Albacora         E E E E E     E E         
Elai Alai         E E E E E E E E E E E E E E E E E E E 
Albacora 1            E E               
Montefrisa 
9            E E               
Xixili            B B B B B B/S S S S S S S S S S S 
Errosape              B B B B/S S S S S S S S S S S 
Albacan             E E E E E E E E E E E E E E E 
Zuberoa            E E E E E     E E E E    
Doniene            E E E E E E E E E E E E E    
Sant Yago 1              A A             
Sant Yago 2              A A             
Playa de 
Anzoras               E E E E E  E E E E E E E 
Demiku                B B/S S S E/S S S S S S S S 
Txori Toki                E E E E E E E E E E E E 
Artza                A A A A S/A S S S S S S S 
Intertuna 3                A A A A/S S S S S S S S S 
Playa de 
Aritza                  E E E E E      
Txori Argi                    E E E E E E E E 
Albatun 2                    E E E E E E E E 
Albatun 3                    E E E E     
Intertuna 4                    S S S S S S   
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Izurdia                     E E E E E E E 
Almadraba 
2                      E E     
Alakrana                      E E E E E E 
Draco                      S S S S S S 
Playa de 
Aritzatxu                       E E E E E 
Txori Gorri                        E E E E 
BANDERA 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 
España (E) 17 11 12 15 21 25 22 16 17 18 17 22 23 19 20 18 17 18 18 20 20 22 21 17 15 13 13 
Panamá (P) 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 4 2 2 2 1 1 1 1        
Islas 
Caimán (IC) 1 1                          
Belice (B)          4 4 4 4 4 4 5 5           
Antillas 
Holand. (A)              4 4 4 4 4 4 1        
Seychelles 
(S)                 1 6 6 10 11 10 10 10 10 9 8 

TOTAL 19 13 13 16 22 26 23 19 20 25 24 29 31 29 30 29 28 29 29 32 31 32 31 27 25 22 21 
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